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COMISIÓN PRIMERA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

AUDIENCIA PÚBLICA DE 2017
(mayo 22)

Tema: Proyecto de ley número 233 de 2017 
Cámara, por medio del cual se crean medidas 
para regular la publicidad dirigida a los niños, 
niñas y adolescentes para la protección de sus 
derechos.

Autor: Honorable Representante Rodrigo Lara 
Restrepo.

Ponentes: Honorables Representantes Rodrigo 
Lara Restrepo - Coordinador, Jaime Buenahora 
Febres – Coordinador, Óscar Fernando Bravo 
Realpe, Leopoldo Suárez Melo, Samuel Alejandro 
Hoyos Mejía, Carlos Germán Navas Talero, 
Fernando de la Peña Márquez y Angélica Lisbeth 
Lozano Correa.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 179 de 2017.

Lugar: salón de sesiones de la Comisión 
Primera “Roberto Camacho Weverberg”.

Preside el honorable Representante Jaime 
Buenahora Febres:

Buenas tardes para todos, bienvenidos al 
seno de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente. Hoy nos reunimos con base en una 
resolución expedida por la Mesa Directiva para 
proceder al desarrollo de la audiencia pública 
en relación con el Proyecto de ley número 233 
de 2017 Cámara, por medio del cual se crean 
medidas para regular la publicidad dirigida a los 
niños, niñas y adolescentes para la protección 
de sus derechos, de autoría del Representante 
Rodrigo Lara Restrepo; nuevamente un saludo a 
todos los presentes, en particular a quienes van a 

intervenir, señora Secretaria y funcionarios para 
ustedes buenas tardes también.

Le solicito señora Secretaria proceder a la 
lectura del Orden del Día.

Secretaria Amparo Yaneth Calderón 
Perdomo:

Sí señor Presidente.
Sesiones Ordinarias

Legislatura 2016-2017
Salón de Sesiones de la Comisión Primera

“Roberto Camacho Weverberg”
Orden del Día

Lunes veintidós (22) de mayo de 2017
03:00 p. m.

I
Lectura de Resolución número 014 de 2017

(mayo 16)
II

Audiencia pública
Tema: Proyecto de ley número 233 de 2017 

Cámara, por medio del cual se crean medidas 
para regular la publicidad dirigida a los niños, 
niñas y adolescentes para la protección de sus 
derechos.

Autor: Honorable Representante Rodrigo Lara 
Restrepo.

Ponentes: Honorables Representantes Rodrigo 
Lara Restrepo – Coordinador, Jaime Buenahora 
Febres – Coordinador, Óscar Fernando Bravo 
Realpe, Leopoldo Suárez Melo, Samuel Alejandro 
Hoyos Mejía, Carlos Germán Navas Talero, 
Fernando de la Peña Márquez y Angélica Lisbeth 
Lozano Correa.
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Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 179 de 2017.

Lugar: salón de sesiones de la Comisión 
Primera “Roberto Camacho Weverberg”.

III
Lo que propongan los honorables 

Representantes
El Presidente,

Telésforo Pedraza Ortega.
El Vicepresidente,

Élbert Díaz Lozano.
La Secretaria,

Amparo Y. Calderón Perdomo.
La Subsecretaria,

Dora Sonia Cortés Castillo.
Ha sido leído el Orden del Día, señor Presidente.
Presidente:
Procedamos entonces, señora Secretaria al 

primer punto.
Secretaria:
Sí señor Presidente. Lectura de la Resolución 

número 014 de 2017.
RESOLUCIÓN NÚMERO 014 DE 2017

(mayo 16)
por la cual se convoca a audiencia pública.
La Mesa Directiva de la Comisión Primera de 

la Honorable Cámara de Representantes
CONSIDERANDO:

a) Que la Ley 5ª de 1992, en su artículo 230 
establece el procedimiento para convocar 
audiencias públicas sobre cualquier pro-
yecto de acto legislativo o de ley.

b) Que los honorables Representantes Ro-
drigo Lara, Jaime Buenahora, Samuel 
Alejandro Hoyos, Carlos Germán Navas 
Talero, Fernando de la Peña, ponentes 
del Proyecto de ley número 233 de 2017 
Cámara, por medio del cual se crean me-
didas para regular la publicidad dirigida 
a los niños, niñas y adolescentes para la 
protección de sus derechos, han solicitado 
la realización de audiencia pública.

c) Que la Mesa Directiva de la Comisión con-
sidera que es fundamental en el trámite de 
estas iniciativas conocer la opinión de la 
ciudadanía en general sobre el proyecto de 
ley antes citado.

d) Que el artículo 230 de la Ley 5ª de 1992 fa-
culta a la Mesa Directiva, para reglamentar 
lo relacionado con las intervenciones y el 
procedimiento que asegure la debida aten-
ción y oportunidad.

e) Que la Corte Constitucional en reiterada 
jurisprudencia, en relación con las audien-

cias públicas ha manifestado: “(…) las au-
diencias públicas de participación ciuda-
dana decretadas por los Presidentes de las 
Cámaras o sus Comisiones Permanentes, 
dado que el propósito de estas no es el de 
que los Congresistas deliberen ni decidan 
sobre algún asunto, sino el de permitir a los 
particulares interesados expresar sus posi-
ciones y puntos de vista sobre los proyec-
tos de ley o acto legislativo que se estén 
examinando en la célula legislativa corres-
pondiente; no son, así, sesiones del Con-
greso o de sus Cámaras, sino audiencias 
programadas para permitir la intervención 
de los ciudadanos interesados”.

RESUELVE:
Artículo 1°. Convocar a audiencia pública para 

que las personas naturales o jurídicas interesadas 
presenten opiniones u observaciones acerca del 
Proyecto de ley número 233 de 2017 Cámara, 
por medio del cual se crean medidas para 
regular la publicidad dirigida a los niños, niñas y 
adolescentes para la protección de sus derechos.

Artículo 2°. La audiencia pública se realizará 
en la ciudad de Bogotá el lunes 22 de mayo de 
2017 a las 3:00 p. m., en el salón de sesiones de la 
Comisión “Roberto Camacho Weverberg” de esta 
célula legislativa.

Artículo 3°. Las inscripciones para intervenir en 
la audiencia pública podrán realizarse telefónica 
o personalmente en la Secretaría de la Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes, con un 
día de antelación a la audiencia.

Artículo 4°. La Mesa Directiva de la Comisión 
ha delegado en los honorables Representantes 
Rodrigo Lara Restrepo y Jaime Buenahora, 
coordinadores, ponentes del proyecto de ley, 
la dirección de la audiencia pública, quien de 

intervención de cada participante.
Artículo 5°. La Secretaría de la Comisión 

efectuará las diligencias necesarias ante el área 
administrativa de la Cámara de Representantes, 
a efecto de que la convocatoria a la audiencia 
sea de conocimiento general y en especial de la 
divulgación de esta audiencia en el Canal del 
Congreso.

Artículo 6°. Esta resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) días 

del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017).
El Presidente,

Telésforo Pedraza Ortega.
El Vicepresidente,

Élbert Díaz Lozano.
La Secretaria,

Amparo Yaneth. Calderón Perdomo.
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Señor Presidente, de acuerdo al artículo 5° 
de esta resolución, la Secretaría de la Comisión 
envió las comunicaciones pertinentes a la parte 
administrativa, para que la convocatoria se 
hiciera pública y todos los ciudadanos interesados 
pudiesen inscribirse.

Así mismo señor Presidente se enviaron más 
o menos cuarenta comunicaciones e invita-
ciones a las instituciones que los ponentes y 
autor de la misma iniciativa solicitaron que se 
hicieran las invitaciones, entre ellas la señora 
Ministra de Educación, el señor Defensor del 
Pueblo, la Ministra de Comercio y algunas otras 
personalidades que han hecho presencia y algunas 
otras se han excusado señor Presidente, es así que 
usted con este informe de la Secretaría puede dar 
inicio formal a la audiencia.

Presidente:
Gracias señora Secretaria, un saludo muy 

cordial al Representante Samuel Hoyos, igual-
mente a Carlos Abraham Jiménez, que estaba acá 
y bienvenido doctor Rodrigo Lara, usted que es el 
autor del proyecto. Muy bien señora Secretaría, 
entonces procedamos de conformidad con el 
número de inscritos y el orden que tengamos, a 
conceder el uso de la palabra.

Secretaria:
Sí señor Presidente, antes de dar inicio a las 

intervenciones quiero dejar una constancia de la 
Secretaría, que ha mandado excusa la doctora 
Cristina Plazas, Directora General del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar; ha enviado 
también una excusa la Ministra de Educación 
y ha delegado en la doctora Olga Lucía Zárate 
Mantilla, para que participe en la audiencia; igual 
el señor Defensor del Pueblo en funciones el 
Vicedefensor del Pueblo, el doctor Jorge Enrique 
Calero Chacón, también ha excusado al señor 
Defensor del Pueblo; esas son las excusas que han 
llegado señor Presidente a la audiencia.

Las personas que se han inscrito para participar 
en la misma, pese a que se enviaron más de cuarenta 
comunicaciones doctor Rodrigo Lara, que usted 
había solicitado invitar, algunas personas han 
hecho presencia y están en el recinto las siguientes 
personas y si usted así lo dispone empiezo con las 
primeras personas que se registraron, que es el 
señor Javier Franco Mongua, docente investigador 
de la Facultad de Derecho de la Universidad La 
Gran Colombia.

Presidente:
Bueno, entonces, vamos a comenzar escu-

chando al doctor Franco. Vamos en principio 
vamos a conceder cinco minutos, ya que tenemos 
un buen número de inscritos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Javier Franco Mongua, Vocero de 
Con-Summa, Liga de Consumidores de Bogotá.

Buenas tardes a todos los asistentes, al señor 
Presidente de la audiencia, a los Honorables 

Representantes; vengo en nombre de la Liga 
de Consumidores de Bogotá, Con-Summa, en 
convenio con la Universidad La Gran Colombia 
y para la Liga de Consumidores Con-Summa y la 
universidad resulta muy importante este tipo de 
proyectos en los cuales aplaudimos, creemos que 

que pueden existir con una nueva generación de 
ciudadanos que es una generación mucho más 
activa en el consumo que las generaciones nuestras 

parte del Estado colombiano. Nuestra posición 
es una posición muy constructiva y de diálogo 
porque creemos que, de parte de los gremios de 
la publicidad, particularmente de los anunciantes, 
puede existir una visión de preocupación sobre 
el contenido del proyecto y la posición de los 
sectores de la sociedad civil que como nosotros 
representamos a los consumidores.

Creemos que el proyecto tiene unos puntos 
fuertes positivos y unos que se pueden mejorar. 
Primero vamos a hablar de los aspectos y qué 
creemos que es positivo y qué se puede mejorar. 
El aspecto de protección de datos personales, 
desde la Ley 1581 de 2012, que trataba sobre 
la regulación de protección datos personales 
de los ciudadanos, Colombia entró en una fase 
importante de regulación de la materia y en 
este caso es más que necesario porque tenemos 
que tener claro que los niños cada vez más se 
conectan desde más jóvenes a las redes sociales, 
a los medios de comunicación electrónica y 
normalmente no son conscientes de que van 
dejando rastros de información, de información 
no solamente sobre sus gustos de consumo sino 
inclusive de información sobre datos privados o 
íntimos, a través de elementos como las cookies, 
etc., etc. Entonces creemos nosotros que este 
punto del proyecto es muy positivo porque limita 
o prohíbe de manera importante la utilización de 

Sin embargo, para la Liga de Con-Summa, 
quedan unas preguntas sobre el aspecto puramente 
técnico del desarrollo de esa prohibición, ¿Cómo 
se hace en la práctica o cómo pretende el proyecto 
hacer para prohibir que se tomen esos datos o que 
los anunciantes potenciales no los usen? ¿Cuál 
sería el órgano técnico encargado de vigilar o 
evitar que se capturen esos datos y cuáles serías 
las consecuencias jurídicas y su graduación? 
Aunque el proyecto hace referencia a las acciones 
del Estatuto del Consumidor, no tenemos claridad 
sobre si ese tipo de sanciones son las claramente 
pertinentes frente a ese punto.

El otro aspecto es sobre las conductas 
sancionables, los artículos 4°, 5° y 7° del proyecto. 
El proyecto inicial, creemos, insisto, con un, o 
hace algo importante y es regular una materia de lo 
que tenemos dudas es sobre la prohibición, porque 
estamos observando que la prohibición es de tipo 
absoluto. La Liga de Consumidores cree que la 
prohibición o mejor la regulación debería mejor 
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limitar de forma relativa la publicidad que se puede 
dirigir a niños o adolescentes, además, porque no 
está tan claro que el niño sea necesariamente a 
cierta edad un consumidor; claramente los niños, 
según el Estatuto del Consumidor se reconocen 
como tales, como consumidores, pero los infantes 
realmente no consumen, compran sus padres, 
entonces la pregunta es, ¿qué tipo de publicidad 
realmente vamos a prohibir ahí?

Ahora bien, hay unas prohibiciones que están 
dirigidas a la actividad de estudios de mercado, 
etc., etc.; tenemos dudas sobre la viabilidad 
constitucional de esa prohibición absoluta. ¿Qué 
creemos nosotros? Creemos que sí se puede y 
debe regularse esta materia, pero teniendo en 
cuenta principios como la proporcionalidad y la 
necesidad de la prohibición, se hacen unos criterios 
de recepción al mensaje publicitario, pero no nos 
quedan tan claros esos criterios, hay unos criterios 
de prohibición que hablan acerca de cuáles son 
las formas o los horarios, o las formas de hacer 
la publicidad de los menores. La pregunta es ¿Si 
realmente hay ciertos productos que se dirigen 
exclusivamente a los niños y a los adolescentes 
o a la familia? Entonces no nos queda clara la 
pertinencia de la prohibición total, por ejemplo, 
hay productos alimenticios, helados, gaseosas, 
que se dirige exclusivamente a los niños sino a 
toda la familia.

Entonces, en resumen, creemos que hay unos 
puntos que son muy viables del proyecto como 
la prohibición de obtención de datos personales 
de los niños, pero creemos que debe hacerse una 
regulación con unos criterios mucho más claros, 
de ¿Cuál es la publicidad que se debe prohibir? 
¿Cuál es el medio y los horarios? Tenemos una 

que reciben los niños y los adolescentes es en 
canales internacionales, no en canales colombianos 
y la pregunta es ¿Sí tenemos los mecanismos 
prácticos para restringir esa publicidad? Algo 
de eso se ha discutido anteriormente, ahora, 
¿Quién debería hacer la revisión del contenido 
de los mensajes publicitarios? En la Liga hemos 
observado que podría tomarse un ejemplo y es el 

cine, la Ley 1185 de 2008, el Decreto 358 de 2000 
y la Resolución 1708 de 2009 del Ministerio de 
Cultura, reglamenta en la forma en que se hace un 

las películas. Creemos que en este caso sería útil 
que al proyecto se le incluyera la creación de un 
grupo de expertos o un mecanismo de expertos 
que pudieran determinar si el contenido de la 
publicidad es adecuado o no, análogo a ese que ya 
existe, para no hacer una prohibición de carácter 
general.

La Liga de Consumidores, en consecuencia, 
considera que debería dársele trámite a este 
proyecto, ojalá a la Plenaria de la Honorable 
Cámara de Representantes, pero que estamos 
dispuestos a colaborar en lo posible con los señores 

autores del proyecto, el Representante Rodrigo 
Lara Restrepo y con los ponentes, con los gremios 
de la publicidad, con los anunciantes, pero en 
todo caso teniendo en cuenta la preeminencia de 
los derechos de los niños, como sujetos también 
de consumo ¿No? Eso nos parece interesante. 
Muchísimas gracias señor.

Presidente:
Gracias doctor Franco. Se concede ahora el 

uso de la palabra al doctor Juan Carlos Villalba 
Cuéllar, profesor de la Facultad de Derecho en la 
Universidad Militar.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Juan Carlos Villalba Cuéllar, Profesor 
Facultad de Derecho Universidad Militar:

Gracias, buenas tardes a todos, a los 
Representantes, ponentes, asistentes y represen-
tantes de gremios y diferentes actores sociales. 
Bueno, entonces, desde un punto de vista 
académico y desde la experticia de estos temas 
de protección al consumidor, me voy a permitir 
a hacer unas precisiones, primero de carácter 
general y segundo ya muy puntuales acerca 
del Proyecto de ley número 233 de 2017, por 
medio del cual se crean medidas para regular la 
publicidad dirigida a niños, niñas y adolescentes 
para la protección de sus derechos.

De entrada, habría que resaltar o por lo menos 
aplaudir que este tipo de temas hoy en día se 
estén discutiendo en el ámbito de la sociedad 
colombiana. Eso de entrada es un avance y 
que este tipo de proyectos se estén presentando 
comoquiera que la protección de los niños, niñas 
y adolescentes como consumidores es un tema 
que convencional y constitucionalmente, pues 
Colombia ha acogido como una prioridad. En 
ese orden de ideas habría que decir que el tema 
no es nuevo, en otros contextos, en otros países, 
tampoco la autorregulación, porque el Código 
Autorregulación Publicitaria de 2013 lo acoge 
y digamos de una manera más bien moderna. 
Sin embargo, habría que dejar sentado que la 
autorregulación desde nuestra posición, en algunos 

Pasando entonces, a unas consideraciones 
ya muy puntuales acerca del proyecto de ley 
entraremos a hacerlas de la siguiente manera: 
primero, sería deseable teniendo en cuenta 
inclusive lo que dice la exposición de motivos 
del proyecto que se atacara por decirlo de alguna 
forma constructiva o que se regulara, porque 
considero que hay una regulación que es pertinente, 
algunos tipos de productos que verdaderamente 
constituyen una amenaza para niños, niñas y 
adolescentes en su calidad de consumidores, tal 
como lo reconoce la Ley 1480 de 2011 y que 
además genera problemas de salud pública que le 
cuestan millones al erario y a la sociedad, y estoy 
hablando de la prohibición de la publicidad que se 
incita al consumo de comida chatarra en espacios 
infantiles.
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Y nuestra propuesta un poco más allá en vista 
de que los niños, niñas y adolescentes están 
expuestos a este tipo de publicidad en otro tipo de 
medios, no hablar en otro tipo de espacios de una 
prohibición general comoquiera que también hay 
que preservar los intereses de los anunciantes y 
de los comerciantes sino más bien de incluir unas 
menciones u obligaciones de advertencia como ya 
existe en las bebidas alcohólicas o en el tabaco, 
simplemente quien quiera consumir bebida 
chatarra y la publicidad debería decirlo pues tiene 
que saber que su consumo excesivo es perjudicial 
para la salud, no nos estamos inventando nada 

entonces nuestra propuesta sería digamos que una 
regulación de esa índole.

También hay otro punto y es, se debe 
prever el cumplimiento de la norma en canales 
internacionales tal y como lo decía el profesor 
Franco, en la medida en que hoy en día los 
niños, niñas y adolescentes consumen televisión 
y digamos que música y lo que suelen consumir 
de manera permanente a través de otros medios 
diferentes a los canales tradicionales no, y esos 

miran YouTube, miran otros. Entonces si vamos a 
regular, pues evidentemente prever una regulación 
que tenga en cuenta esos canales, porque sería 
más discriminatoria con los canales nacionales o 
con los comerciantes y anunciantes en el contexto 
nacional.

Tercero, en el parágrafo 10 hay una forma de 
reparación que se establece que debe precisarse 
mejor, porque digamos cuando se dice que se debe 
reparar ¿Estamos hablando frente a qué? Entonces 
pues debe tenerse en cuenta en ese parágrafo 1° 
del artículo 10 que hay una imprecisión frente 
a la forma de reparación y es mejor que el 
Legislador lo indique; estoy hablando de un punto 
importante y es el tema de la seguridad jurídica 
tanto para consumidores como para anunciantes y 
comerciantes.

Cuarto, el proyecto no es claro frente a 
la responsabilidad de los sujetos que se ven 
involucrados en publicidad, porque parece que 
estuviera encaminado a sancionar a los medios 
de comunicación y el publicista, el anunciante, 
también se ven involucrados. Finalmente el 
anunciante es sobre quien debería pesar la 
carga más alta, si es que el Legislador pretende 
establecer algún tipo de sanción, quienes para 
estas conductas, entonces lo que consideramos 
debe decirse que el tema de la regulación frente 
a niños, niñas y adolescentes lo consideramos 
importante, pero debe hacerse de manera genérica. 
En ese orden de ideas, hay que tener en cuenta 
que lo que se concluye examinando este proyecto 

regulación, no en todo, el tema de la prohibición 
absoluta debe revisarse y debe procurarse que 

esa regulación sea en asuntos sensibles que 
promuevan los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, pero que también les garanticen 
seguridad jurídica a anunciantes, comerciantes y 
medios de comunicación. Muchas gracias.

Presidente:
Muchas gracias doctor Villalba. Continúa 

con el uso de la palabra al doctor Emilio García, 
Director General de EG Abogados.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Emilio García Rodríguez, Director 
Especialización Derecho de la Competencia y 
Protección al Consumidor, Universidad Sergio 
Arboleda:

Gracias, mi enfoque no va a ser el propio de 

un enfoque académico. Soy Director de una 
especialización en Derecho de la Competencia 
y Protección al Consumidor en la Universidad 
Sergio Arboleda y Vicepresidente de una Liga de 
la propia universidad. De manera que el enfoque 
en principio, entendemos que un proyecto que se 
preocupe por la publicidad y regular la publicidad 
de niños y niñas pues tiene un propósito honorable 
y bien intencionado; sin embargo, creemos al leer 
el texto del proyecto que no consigue regular lo 
que pretende regular.

En principio el proyecto de ley prohíbe todo 
tipo de publicidad dirigida a niños y niñas y la 
considera en esencia, tanto en el texto mismo 
como en su exposición de motivos, como abusiva, 
lo que consideramos puede ser una generalización 
problemática, porque no toda publicidad dirigida a 
niños y niñas es abusiva; el proyecto no considera 
a los niños y niñas como consumidores y en ese 
sentido creemos que se aparta de la Ley 1480 
de 2011, Estatuto de Protección al Consumidor, 
que los consagra como tales. Dice el artículo 1°, 
numeral 5, La protección especial de los niños, 
niñas y adolescentes en su calidad de consumidores 
se hará de acuerdo con lo establecido en el Código 
de la Infancia y la Adolescencia. Creemos que allí 
hay un marco integrador que podría utilizarse para 
regular temas como la publicidad de niños y niñas 
y si se reconoce un enfoque de protección especial, 
siendo consumidores, pues allí es donde se logra el 
objetivo de regular con mayor rigor las asimetrías 
de las que habla la exposición de motivos y que 
pueden generarse entre estos destinatarios de la 
publicidad.

También quisiera señalar algo que la exposición 
de motivos señala y es que una cosa es que los 
padres sean responsables de aquello que los niños 
consumen a que la publicidad deba dirigirse 
exclusivamente a los adultos. Quienes tenemos 
familia sabemos que nuestros niños toman las 
decisiones de consumo en nuestros hogares, 
basados fundamentalmente en que ciertas 
familias creemos en que aun siendo niños pueden 
autodeterminarse y prepararse para la autonomía. 
Ahora por la vía de prohibir la publicidad 
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considero que el proyecto dejó de regular otros 
efectos más importantes que es la información y el 
proyecto no distingue entre lo que es publicidad, 
lo que es información y lo que incluso el doctor 
Villalba llama propaganda comercial que regulaba 
un decreto anterior al Estatuto de Protección al 
Consumidor. Ahora bien, no sé si el proyecto 
se valió de algún diagnóstico en el cual se haya 

publicidad de los niños y niñas, creo que no se 
evidencia en la exposición de motivos.

Ahora bien, los criterios del artículo 6°, 
apreciadísimo doctor Rodrigo Lara, creo que o 

de tal generalidad que podrían llevar a que se 

niños y menores, muchos mensajes que atenderían 
a esos criterios que están expuestos en forma muy 
general. Por ejemplo, la hora y el lugar y el medio 
a través de los cuales se emite dicho mensaje o 
la manera en que se presenta la publicidad, creo 

en mantener el proyecto en la forma en que esos 
criterios están allí establecidos. Ahora bien, creo 
que un enfoque muy interesante de la protección 
de los niños y las niñas en otros ámbitos de 
legislación no ha estado sólo en la publicidad 
sino en ser instrumentos de la publicidad, es decir 
cómo regular cuando la publicidad utiliza niños 
y niñas para difundir un mensaje, creo que es un 
tema que amablemente el proyecto no regula y 
por esa vía mejor también podría tener un enfoque 
interesante.

Estos casos son realmente los que uno suele 
mirar revisando jurisdicciones y sentencias de 
varias jurisdicciones y es más bien la utilización o 

ejemplo, les traigo a colación un ejemplo que trae 
un colega nuestro de una publicidad emitida en 
Argentina, donde con un aviso se incitaba a los 
niños a que podían no hacer los deberes, pero no 
podían quedarse sin un celular. En ese sentido 
creo que una buena orientación del proyecto 
sería proteger a los niños y a las niñas vía su uso 
como canales de publicidad y esos son los breves 

muy importante en Colombia pensar en normas 
que eventualmente regulen la publicidad, pero 
hacerlo bajo el ámbito propio de los Estatutos 
de Protección al Consumidor, del Código de la 
Infancia y la Adolescencia.

Tengo una anotación particular también sobre 
el artículo que regula la prohibición de uso de 
datos personales, porque ya la Ley 1581 prohíbe 
recolectar datos sin la autorización de los padres 
de los menores y allí siendo una ley estatutaria 
mirar cómo podría entrar o no en contraposición a 
lo que ya regula esa ley, así como el problema de 
etiquetado de productos alimenticios, creo que por 
el texto de la ley y sin ser experto en tecnicismos 
legales de estos trámites legislativos, podría haber 
un problema de unidad de materia entre regular 

la publicidad y después referirse a la prohibición 
de uso de datos personales y al etiquetado de 
productos porque ello es propio de un deber de 

distinguir entre publicidad y deber de información 
y le haría esa respetuosa sugerencia.

Presidente:
Muchas gracias. Le corresponde ahora la 

palabra al doctor David Cotrina, en representación 
de la forma de Abogados Jaeckel Montoya.

La Presidencia concede el uso de la palabra 

Montoya Abogados.
Buenas tardes, honorables Representantes 

y demás asistentes, yo estoy en nombre del 
doctor Jorge Jaeckel, quien había sido invitado a 
participar, pero por compromisos laborales no se 
encuentra en el país; voy a leer las consideraciones 
que él ya envió.

Honorables Representantes, Comisión Primera 

cual agradecemos, tenemos el agrado de presentar 
comentarios y observaciones al Proyecto de ley 
número 233 de 2017, por medio del cual se crean 
medidas para regular la publicidad dirigida a los 
niños, niñas y adolescentes para la protección de 
sus derechos, sobre el particular como ciudadanos 
interesados, respetuosamente solicitamos a los 
honorables Representantes se archive el proyecto 
citado, con fundamento en los siguientes aspectos:

Primero, se regulan materias que ya están 
reguladas en otras leyes, inclusive estatutarias 
como la Ley de Hábeas Data.

Segundo, el proyecto infringe el artículo 333 
de la Constitución Política, referente a la libertad 
de empresa y a la iniciativa privada.

Tercero, es contraria a las leyes que protegen los 
derechos de autor y que promueven la creatividad 
y la genialidad.

Cuarto, tienen contradicciones que no guardan 
relación con el objeto de protección.

Quinto, se ocupa indiscriminadamente de 
menores de 12 años, menores de edad y adoles-
centes.

Sexto, el proyecto es innecesario, pues hoy 
en día, además de existir un Código de Infancia 
y Adolescencia importantes, se encuentra con el 
Estatuto del Consumidor y de manera particular 
con el Decreto 975 de 2014, por el cual se 
reglamenta la publicidad de menores y el cual por 
su temprana edad apenas lleva corto tiempo de 
aplicación.

Se trata, entonces, de un proyecto apresurado y 

mayor que no ofrezcan el Estatuto al Consumidor 
y el Decreto 975 referido.

Vamos a hacer unos comentarios particulares 
con relación al artículo 1°, se pretende incluir 
una restricción general a todas las compañas de 
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mercadeo o actividades de promoción, patrocinio 
y venta, pretender restringir todas las actividades 
de venta a menores de edad viola el principio de 
libertad de empresa consagrado en el artículo 
333 de la Carta Política y excede el verdadero 
objeto del proyecto. Téngase en cuenta que 
algunas campañas de mercadeo, por ejemplo las 
que contienen juegos de destreza, no implican 
publicidad negativa y restringirla sería exceder 
el margen de limitaciones que se pretende; una 
restricción de este tipo podría llevar al traste la 
efectividad de las ventas en una empresa cuyo 
único objeto son productos de consumo infantil.

al ámbito de aplicación, a pesar de esto en su 
redacción se habla de aplicarse a todos los 
contenidos, es importante tener en cuenta que 
no todos los contenidos dirigidos a niños son 
publicidad, como tampoco todos los elementos 
de mercadeo, distribución y venta a los niños 
son publicidad negativa, se debería restringir 
el ámbito de aplicación a contenidos de 

publicidad del Estatuto del Consumidor, para 
así evitar incluir en un proyecto prohibiciones 
a cualquier comportamiento relacionado con la 
comercialización legal de productos, el artículo 2° 
no aporta algo diferente a la regulación que sobre 
medios de difusión y divulgación publicitaria 
hace el Decreto 975, por lo cual es innecesario y 

Sobre el artículo 4°, la investigación de 
mercados es necesaria y natural a las actividades 
comerciales para entender necesidades del 
consumidor, preferencias y expectativas respecto 
de ciertos productos; la investigación de mercado 
no es publicidad y existen decenas de cientos de 
métodos para hacer investigación de mercado. Por 
otra parte, la generalidad de la norma conlleva 
que las empresas no puedan volver a ofertar 
a sus productos por medios visibles, lo cual 
generaría un menoscabo en la economía nacional 
y violaría la Constitución. Ahora bien, una nueva 

se puede evitar que los menores de 12 años o 
cualquier menor no vean anuncios publicitarios 
con productos de alimentación, de medias 
nueves, juguetes, o juegos para adolescentes, si se 
prohíbe todo tipo de publicidad para todos o para 
los menores, se establece censura y se viola el 
derecho de informar y a ser informado, eso no es 
posible según nuestra Constitución. Por otra parte, 
este artículo entra en contradicción con su propia 
exposición de motivos, pues si tal exposición 
señala que se busca restringir la publicidad para 
menores de 12 años, la redacción que se propone 
implica la prohibición general a todo menor de 
edad, abarcando una franja superior a los niños 
menores de 12 años lo cual es inconveniente.

Artículo 6°, este artículo señala los criterios 
para la restricción del mensaje publicitario; y cree 
posible determinar.

Presidente:
Tiene un minuto para concluir doctor.
Continúa con el uso de la palabra el doctor 

Abogados:
Es difícil calcular la medida en que se pueden 

calcular los criterios. Sobre el artículo 7° que 
prohíbe el uso de imágenes correspondientes a 

positivas de deportistas o actores no necesariamente 
implican endorsment o aval y aunque lo implicara 
este no está prohibido en ninguna legislación sino 
regulado, pues lo importante es que no se mienta 
ni engañe cuando se usan testimoniales o que las 
experiencias testimoniales no sean falsas.

Sobre el artículo 8°, que plantea una prohibición 
de uso de datos personales de menores de edad 
con el propósito de hacer mezclas de mercadeo, 
campañas promocionales y la autorización 
expresa de los padres, hoy en día, como se señaló 
existe la Ley de Hábeas Data, la cual tiene una 

tratándose de niños, por lo demás incluir esta 
disposición en este proyecto no observa la unidad 
de materia ni el objeto de la ley.

Sobre el artículo 9°, este artículo toca 
materias ya reguladas por el Invima, señala 
que las advertencias de salud deben ocupar 
un determinado espacio, esta advertencia es 
incorrecta, puesto que lo que pretende darle es 
preponderancia de advertencia a la que se dio por 
ejemplo a los cigarrillos, en el caso de alimentos 
estos de por sí representan la energía y no…

Presidente:
Muchas gracias. Muy bien ahora saludamos y 

concedemos el uso de la palabra a la doctora Olga 
Lucía Zárate, delegada de la señora Ministra de 
Educación.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la doctora Olga Lucía Zárate Mantilla, 
Coordinadora de Programas Transversales:

Buenas tardes, a todos y a todas, es un gusto, 
un saludo de la Ministra Janeth Giha, nosotros 
celebramos el proyecto de ley que está avanzando 
y que esperamos que avance decididamente 
en esta célula y además tiene mucha relación 
con otros proyectos de ley que se han discutido 
aquí, entonces, el análisis que el Ministerio de 
Educación hace, que por supuesto, no se limita a 
lo jurídico, sino a los derechos de los niños y de las 
niñas que deben prevalecer, como la Constitución 
misma lo establece, va en dos vías: la primera, 
en relación con el uso de la regulación de la 
publicidad justamente con un tema súper sensible 
sobre el cual nosotros como Ministerio de Salud 
y de Educación hemos hecho advertencia también 
en este Congreso, en relación con esas bebidas 
azucaradas y esa alimentación poco saludable y 
que la publicidad está incentivando a nuestros 
chicos.



Página 8 Jueves, 24 de agosto de 2017 G  725

Para nadie es un secreto que el Ministerio de 
Educación y de Salud llevamos más de cinco 
años promoviendo en los niños y las niñas 
estilos de vida saludable, esto quiere decir que la 
actividad física, la práctica cotidiana del deporte 
y el consumo de alimentación saludable tiene que 
ser bien regulada y bien clara. Cuando nosotros 
vemos que en algunos espacios de publicidad 
se utilizan justamente actores del deporte y se 
promueve y se confunde a los niños en relación 
con el uso de las artes y el deporte y la actividad 
física, en relación con estas bebidas y con estas 
alimentaciones, con estos alimentos que son 
poco saludables, pues estamos contribuyendo 
tal como pasó en Chile y como se ha analizado 

que es un gran problema que se acrecienta en 
nuestro país. Colombia invierte más de un millón 
doscientos mil billones de pesos, un millón 
punto dos billones de pesos en contrarrestar los 
problemas de enfermedades no transmisibles 
derivados de la obesidad, claramente, y pues si la 
publicidad no nos ayuda en esto, seguramente la 
inversión que vamos a tener que seguir haciendo 
como país para contrarrestar los efectos que eso 
tiene en las niñas y en los niños va a ser cada vez 
mayor.

En relación con el efecto que tiene, además, la 
publicidad en nuestros niños y niñas, queremos 
resaltar el estudio muy juicioso que hace el 
proyecto de ley, Representante Lara, que está 
en su exposición de motivos, justamente con 
los análisis que Unicef ha hecho, en Chile, en 
Costa Rica, en Argentina, todos los países que ha 
analizado Unicef y la experiencia más reciente 
de empresarios por la niñez, en relación con el 
compromiso que en estos países han tenido la 
publicidad y el marketing para regularse en el uso 
de la información, nos parece bien importante; 
destacamos aquí el efecto que tuvo en Chile, por 
ejemplo el de poner en las marcas, marcas sencillas 
para que los adultos y los niños al momento de 
elegir en góndolas los alimentos que pueden 
consumir relacionados con la publicidad sepan 
qué tan expuestos están a bebidas y alimentación 
que es poco saludable para ellos y para ellas.

Porque disentimos mucho en lo que decían 
quienes nos antecedieren algunos en la palabra 
en relación con que las decisiones de los niños 
y las niñas son las que se toman en casa, ni más 
faltaba, las decisiones las tenemos que tomar las 
familias acompañando a los niños y a las niñas 
y por supuesto que nuestra responsabilidad es 
educarlos para que tomen cada vez muchísimas 
más decisiones informadas, pero entonces no 
podemos tener posturas ambivalentes de que 
para una cosa los niños sí están en capacidad de 
tomar decisiones y para otras no; aquí tenemos 
que ser muy claros en la postura como Gobierno 
y queremos mantener que nosotros sin dudas 
estamos conscientes que las familias tenemos 
que acompañar en la formación de los niños y las 

niñas, pero necesitamos la ayuda porque a veces 
tampoco los adultos tienen toda la capacidad o 
tenemos toda la capacidad para discernir en esa 
toma de decisiones.

El segundo aspecto que nosotros queremos 
resaltar en este proyecto de ley que nos parece 
supremamente importante, es justamente sobre el 
uso de datos de la niñez, si bien conocemos la Ley 
de Hábeas Data, de hecho regulamos y trabajamos 
porque los niños conozcan los derechos de la 
información que tienen desde la primera infancia 
hasta que salen de nuestros colegios y en eso 
pues el desarrollo de competencias ciudadanas es 
supremamente fundamental porque les ayuda a 
tomar decisiones cada vez más informadas sobre 
el uso y cuidado de sus datos, pues queremos 
resaltar en este proyecto de ley que el uso de los 
datos y más bien el acercamiento de los niños para 
escuchar sus voces tiene que estar tal como los 
promueve la Constitución y la Carta de Derechos 
del Niño y Niña para conocer sus opiniones y sus 
expresiones en relación con sus derechos, pero para 
que podamos proteger sus derechos, no con otro 
uso, eso es lo que debería privilegiar Colombia, yo 
como Gobierno tengo que acercarme a los niños, 
no para efectos de diseño de una campaña sino 
para ver cuáles son los derechos vulnerados de 
ellos y ellas y en consecuencia tomar decisiones 
de política pública. Lo que queremos instar, 
Representante y demás miembros de esta Mesa, 
es que justamente eso también se regule en las 
agencias de publicidad, el acercamiento de los 
niños tiene que ser para protegerlos y proteger de 
posibles vulneraciones de derechos.

Sobre el uso de las redes y con esto concluimos 
nuestra apreciación, pues coincidimos con lo que 
se decían antes las dos universidades, estamos 
seguros que hay aspectos a mejorar en el proyecto 
de ley, pero sin duda lo más importante es que las 
sanciones, Representante Lara, no pueden estar 

tienen que ser sanciones dirigidas a aquellos que 
toman la decisión sobre la publicidad, claramente 

a cualquier medio o a red social, pues no está en 
capacidad total de discernir entre qué es un aviso 
informativo y qué es publicidad, porque además 
se confunde inclusive con los videojuegos, que 
pueden tener a veces acercamientos pedagógicos 
para nosotros muy importantes, entonces, lo que 

ley y que sin duda alguna las sanciones tengan 
en consideración dos aspectos, la capacidad de 
las familias para acompañar las decisiones de 
los niños, no dejarle la responsabilidad a estas 

Presidente:
Se le concede un minuto para concluir, por 

favor.
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Continúa con el uso de la palabra la doctora 
Olga Lucía Zárate Mantilla, Coordinadora de 
Programas Transversales:

Muchas gracias. Concluyo con esto diciendo 
que tanto empresas de marketing y publicidad 
tienen que empezar a reconocer, ojalá MinTIC 
nos ayude en esto, sobre el nivel del uso de la 
diferenciación del uso de las nuevas tecnologías 
entre los niños de las edades que usted menciona 

mayores de 12, en relación de ellos con el uso de 
sus familias porque claramente hay una diferencia 
de capacidades, que tenemos que no desconocer 
en el momento de regular este tipo de aspectos. 
Muchas gracias.

Presidente:
Muchas gracias. Ahora otorgamos la palabra a 

la doctora Ximena Tapias, de la Unión Colombiana 
de Empresas Publicitarias y Otras Entidades.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la doctora Ximena Tapias Delporte, de la Unión 
Colombiana de Empresas (UCEP):

Muy buenas tardes, señores integrantes de la 
Mesa Directiva, honorables Congresistas, señoras 
y señores. En el día de hoy me dirijo a ustedes en 
mi calidad de Presidente de la Unión Colombiana 
de Empresas Publicitarias de la Comisión 
Nacional de Autorregulación Publicitaria, del 
clúster de industrias creativas y de contenidos 
de la Cámara de Comercio de Bogotá y de la 
Coalición Colombiana de Industrias Creativas y 
de Contenidos, entidades todas que presido y en 
representación de los aquí presentes la Asociación 
Nacional de Anunciantes (ANDA), el Interactive 
Advertising Bureau, capítulo Colombia, la 
Asociación Nacional de Medios de Comunicación 
(Asomedios), la Asociación Colombiana de 
Editores de Diarios y Medios Informativos 
(Andiarios) y la Asociación Colombiana de 
Empresas de Investigación de Mercados y Opinión 
Pública (ACEI). Con el propósito de agradecer 
esta esta iniciativa y de presentar de una manera 
conjunta los principales argumentos que tenemos 
en relación con este Proyecto de ley número 233, 
estamos seguros que será un espacio de debate 
respetuoso y de ideas y de argumentos.

Creemos importante decir, en primer lugar, 
que no puede caber ninguna duda sobre el 
compromiso de la industria que represento con el 

común a todos, que es obviamente la protección 
de las poblaciones que como la de los niños, niñas 
y adolescentes constituyen razón fundamental 
de ser del Estado y de la sociedad y de un bien 
a tutelar. Valoramos y somos respetuosos de sus 
particularidades y por ello el supuesto de esta 
presentación es que nos encontramos en la misma 
orilla y que por lo tanto no somos contradictores 
los que aquí estamos presentes, nos diferencia 
solamente el camino a seguir.

vamos a tratar seis puntos principales, el primero 

modelo económico colombiano, en segundo 
lugar hablar un poco del rol de la publicidad en 
un sistema de mercado y algunas consideraciones 
sobre la investigación de mercados, en tercer lugar 
queremos mirar cuáles son los derechos que se 
encuentran en juego con este proyecto, en cuarto 
lugar mirar cuáles son los modelos de regulación 
en esta materia, en quinto lugar quisiéramos dar a 
conocer desde nuestra perspectiva cuáles son las 
consecuencias asociadas con el modelo expresado 
en el proyecto y por último quisiéramos presentar 
algunas propuestas y conclusiones de parte del 
sector productivo.

En primer lugar y en relación con el modelo 
económico colombiano, quisiera traer las palabras 
de la Honorable Corte Constitucional a propósito 
del modelo económico que rige en esta Nación. 
El artículo 333 de la Constitución prevé que la 
actividad económica y la iniciativa privada son 

en la defensa del bien común y la función social 
de la propiedad y de la empresa, en ese mismo 
sentido el artículo 334 determina que la dirección 
general de la economía corresponde al Estado 
y en ese sentido se otorgan unas herramientas 
de intervención a las que no haré referencia en 
razón al tema del tiempo. La jurisprudencia 
constitucional a partir del marco de referencia 
conformada por estos objetivos ha señalado que la 

económico, por el contrario, adopta un modelo 
que se ha denominado como todos sabemos, una 
economía social de mercado.

Este concepto se funda en considerar que el 

dar garantías a un mercado libre y competitivo, 
en el que los diferentes agentes que ofrecen 
bienes, productos y servicios pueden concurrir 
de manera equitativa, de otro lado debe corregir 
las imperfecciones de ese mercado, pero no 

de la libre competencia sino especialmente frente 
a la vigencia de los derechos fundamentales de 
las personas, los cuales están necesariamente 
atados a las situaciones de mercado, de allí que 
en últimas, la intervención estatal en la economía 
se fundamenta en la compatibilización de no 

Social y Democrático de Derecho.
Esto quiere decir que en lo que se privilegia 

derechos y que estos tengan lugar y vigencia en 
un escenario que alienta un mercado competitivo. 
Nuestra Constitución establece también el 
principio de la libertad de empresa, el derecho 
de la libertad de empresa y la misma Corte ha 
advertido que de esta Carta resulta un mandato 
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constitucional de doble contenido, por una parte, 
reconoce que la libertad económica y la libre 
competencia económica.

Presidente:
Continúe, pero va a tener diez minutos, por 

favor, le quedan seis.
Continúa con el uso de la palabra la 

doctora Ximena Tapias Delporte, de la Unión 
Colombiana de Empresas (UCEP):

Posiblemente es la razón por la que nos 
encontramos aquí. En consecuencia, cabe la 
intervención del Estado, evidentemente, pero 
en la medida en que esta intervención no está 

prima facie, 

constitucionales de los participantes del mercado, 
por lo tanto, en esa misma lógica los requisitos 
para poder intervenir son dos: necesariamente 
debe llevarse a cabo por ministerio de la ley y no 
puede afectar el núcleo respecto del mercado.

Segundo punto el rol de la publicidad en un 
sistema de mercado y consideraciones sobre la 
investigación de mercados. La publicidad, el 
discurso publicitario, tiene como objeto esencial, 
comunicar, persuadir y orientar decisiones en 
relación con la existencia de bienes y productos 
lícitos en un mercado, para cumplir este objetivo 
recurre a una serie de elementos de carácter 
objetivo que le permite evidentemente generar o 
captar atención y obviamente a generar emociones 
y motivaciones. En el desarrollo de la publicidad 
hay también una serie de elementos relacionados 
con la creatividad que es una expresión cultural, 
obviamente, favorecida por el Estado, en 

elegir, tomar decisiones sobre los bienes que están 
en un mercado. Por lo anterior, concluir que la 
publicidad es abusiva o que el mensaje como tal 
puede ser nocivo para una sociedad que desconoce 
evidentemente estos aspectos de una actividad 
que se considera desde todo punto de vista lícita.

Desde otra perspectiva y es también importante 
entender que la actividad de investigación 
de mercados es determinante para la toma de 
decisiones que no solamente tienen que ver con 
la comunicación sino con la existencia aún de 
bienes, productos y servicios en el mercado y 
que pretender en un momento dado entenderla 
como parte de una restricción como la que se está 
prohibiendo en este proyecto de ley, resulta a todas 
luces contraproducente y contrario a derecho.

¿Cuáles son los derechos que se encuentran en 
tercer lugar en juego con este proyecto? En primer 
lugar sabemos, lo han dicho varios de ustedes, 
este proyecto es absolutamente prohibitorio hasta 
los 12 años y las medidas que están establecidas 
para los adolescentes lo hacen igualmente 
prohibitivo, esto obviamente desconoce de 
manera importante el principio constitucional 
del derecho a la información, derecho que desde 
1991 está establecido en doble vía, no existe 

solamente el derecho a informar sino también 
el derecho a recibir información, sobre esto 
obviamente podríamos hablar muchísimo más, 
pero básicamente señalaría ya lo han expresado 
algunos también, hay un tema importante 
relacionado con el aspecto de la censura al coartar 
este tipo de posibilidades.

Quiero también simplemente a título enunciativo 
señalar que varios de los artículos constitucionales 
que establecen derechos fundamentales y otros 
conexos se verían afectados, como son el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad, las libertades 
de expresión, pensamiento, opinión e información 
a los que ya hicimos referencia, la diferenciación 
positiva de niños y niñas frente a los demás sectores 
poblacionales, la garantía de la propiedad privada 
y los derechos adquiridos con arreglo a la ley, la 
protección a la propiedad intelectual e industrial, 
el reconocimiento de la cultura en sus diferentes 
manifestaciones y la presunción de buena fe en 
las actuaciones de los particulares. Quiero señalar, 
por último, dentro de este concepto que existe un 
marco, un código de autorregulación al que se 
ha hecho también referencia, que está adoptado 
en Colombia desde 1980, el proyecto de ley, 
básicamente la exposición de motivos considera 

implica sanciones pecuniarias, nosotros creemos 

que sea un mecanismo que no funcione con mayor 
razón cuando funciona en el mundo entero.

Los modelos de regulación en cuarto lugar, 
han sido debidamente tratados en la exposición de 
motivos, solamente quisiera, en aras del tiempo 
que me ha sido asignado, señalar que es muy 
curioso que habiendo cuatro posibilidades, el 
Estado colombiano escoja la más restrictiva y la 
más excepcional de todas, no existiendo ningún 
tipo de argumentación de una mala conducta por 
parte de la industria que represento en relación 
con el tema de niños, niñas y adolescentes 
ningún tipo de sanción de este tipo por parte de 
las autoridades competentes en Colombia, pero 
además está en juego un modelo de Estado, 
¿Qué queremos un Estado policía? ¿Un Estado 
sancionatorio? ¿O queremos un Estado en que 
haya una corresponsabilidad de particulares y el 
Estado, un ejercicio de una responsabilidad social 
y un país democrático en que quepan los derechos 
de todos, evidentemente, privilegiando el de los 
niños?

resumen que he debido hacer, señalar las 
consecuencias asociadas al modelo que se está 
proponiendo en este proyecto, se trata de un 
modelo a nuestro juicio excluyente, que no hace 
una diferencia necesaria entre la reglamentación 
de una actividad económica lícita y su prohibición 

la publicidad tanto de marcas corporativas como 
de marcas personales, digamos, que valdría la 
pena mencionar que con un equis proyecto de 
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estos, acabarían actividades que han sido muy 
importantes en Colombia, como la Copa Pony, 
por ejemplo el fútbol, o con presencia de personas, 
deportistas como James Rodríguez, como Carlos 
Bacca, como David Ospina, como Mariana Pajón, 
que se verían… no podrían nunca jamás volver 
a anunciar unos zapatos deportivos o una bebida 
energizante de cualquier tipo.

En segundo, se vulnerarían también los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes a escoger, a la 
información y al libre desarrollo de su personalidad, 
porque, que sean menores de 18 años no quiere 
decir que no tengan derechos, pueden, entre otras 
cosas, casarse, procrear, se había pensado, aunque 
pudieran votar; entonces, digamos que es un poco 
extraño que desconozcamos sus derechos. Se 

medios de comunicación viene de la publicidad 
y ello llevaría a una disminución importante en la 
inversión publicitaria, de la competitividad, y de 
la innovación y el empleo en Colombia. 

Se afectaría el pluralismo informativo también, 
con una disminución importante de la pauta, lo 
cual constituye censura; habría una discriminación 
hacia los productores de contenidos nacionales, en 
tanto la normativa no se aplicaría a los contenidos 
extranjeros; afecta el comercio, la disponibilidad, 
distribución y venta de bienes, para no señalar que 
las sanciones son prácticamente inviables y que 
se desconoce todo lo relacionado con las nuevas 
tecnologías.

¿Cuáles son nuestras propuestas y conclusiones? 
Un compromiso, obviamente, de trabajar en unos 
propósitos comunes, nosotros somos defensores, 
evidentemente, de la comunicación comercial, 
creemos que estamos amparados en derechos 
constitucionales, creemos que podemos llevar 
a cabo desarrollar y fortalecer acciones con 

de la autorregulación, y les agradezco muchos su 
atención y su tiempo.

Presidente: 
Muchas gracias doctora Ximena Tapias.  Yo les 

quiero agradecer a todos que nos dejen los escritos, 
si es que han preparado alguna ponencia, para que 
reposen acá en la Secretaría, que nos servirán a 
los ponentes. Bueno, ahora concedemos el uso de 
la palabra a la doctora Mariana Briceño Cortés, 
Presidenta de Asoediles Bogotá.

En consecuencia, seguimos con el orden de 
inscritos. La palabra es para la doctora Viviana 
Quintero, de “Te Protejo”. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la doctora Viviana Quintero, de “Te Protejo”:

Bueno, buenas tardes para todos, como bien 
lo decían, yo soy Viviana Quintero, vengo de la 
línea de denuncia www.teprotejo.org, que es una 
línea virtual a través de la cual en Colombia los 
ciudadanos reportan situaciones que afectan a 
menores de 18 años en Internet, y en la vida real. 

Un poco lo que se me solicitó para este proyecto 
de ley en particular, fue incluir una revisión 
desde lo relacionado con las tecnologías de 
información y comunicaciones y los niños, niñas 
y adolescentes; entonces, para comenzar quiero 
decirles que los niños, niñas y adolescentes son 
los usuarios más activos en el uso de tecnología; 
aproximadamente el 35% de la población 
colombiana está conformada por niños, niñas y 
adolescentes, y estos a su vez son quienes más se 
conectan en Internet, y a la hora de hablar de niños 
y tecnología, nosotros debemos tener en cuenta 
que existe una brecha  digital entre los cuidadores 

manera importante, el acompañamiento.  
Se habla, de acuerdo con el último estudio 

de cultura digital del Ministerio TIC, que 7 de 

niños cuando están navegando en Internet o 
cuando están con un dispositivo telefónico, esto 
necesariamente hace que exista una simetría entre 
las agencias de publicidad o entre los contenidos 
que se presentan a través de medios digitales y lo 
que los niños están recibiendo, porque no cuentan 
con el acompañamiento y tampoco cuentan con la 
educación necesaria para hacer un análisis crítico 
de esos contenidos.

Entonces, desde “Te Protejo” aplaudimos la 
decisión de reglamentar la publicidad que se da 
a través de medios digitales para los niños, niñas 
y adolescentes, porque es un tema que se ha visto 
de manera recurrente en los más de 1.173 reportes 
que hemos recibido relacionados con contenidos 
inadecuados para menores de 18 años en los 
diferentes medios de comunicación del país. Sin 
embargo, tenemos algunas recomendaciones 
que hacer al respecto: la primera de ellas está 
relacionada con incluir los principios de la Ley 
1098, como principios rectores también de este 
proyecto de ley que se está planteando. 

Hay un tema que nos preocupa, digamos un 
poco, cuando revisamos el tema de las sanciones, 
y es que se habla de sancionar a los proveedores 
de Internet, en este marco, digamos, hablar de 
una sanción a los proveedores de internet es 
equivalente a que yo en una empresa de transporte 
sancione a la empresa de transporte por llevar en 
uno de sus vehículos a un delincuente o a alguien 
que cometió un delito, digamos, que un poco acá 
la sanción no debe estar hacia los proveedores, y 
no debe ser una sanción que lo que busque sea 
el bloqueo de los contenidos, porque, además, el 
bloqueo de contenidos atenta contra los principios 
de neutralidad de la red, que son unos principios 
a los cuales Colombia está adherido como país, 
sino que debería ser más una sanción que se 
enmarque un poco como se ha hecho con las 
sanciones relacionadas con el material de abuso 
sexual infantil o pornografía infantil, que son 
unas sanciones que se establecen directamente a 
las empresas y que van a un fondo que tiene como 
objetivo desarrollar actividades de prevención 
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para enfrentar dicha problemática, esas sanciones 
digamos tienen mucha relación con el número de 
clics, la permanencia y el número de usuarios que 
se pueden visitar.

También es muy importante acá, y un poco 
en la misma línea que veníamos hablando, de 
que a los niños, acá los pensamos, en Colombia, 
como sujetos de derechos, que hablemos también 
del asentimiento de los niños para entregar sus 
datos personales; la Ley 1581 de 2012 incluye 
y contempla el asentimiento de los niños 
cuando tengan edad para hacerlo, no es solo el 
consentimiento de los padres el que debe contar 
acá, cuando el niño cuenta con la edad para hacerlo 
debería poder dar su asentimiento.

También creemos que esta ley debería 
tener un responsable directo, si bien nosotros 
hablamos de que, o hemos escuchado acá en 
las otras personas que han intervenido, que 
la ley habla de una reglamentación para los 
contenidos en medios de comunicación, vale la 
pena recordarles que el artículo 47 del Código 
de Infancia y Adolescencia es un artículo que 

regulación en materia de contenidos para niños, 
niñas y adolescentes.

Finalmente, con respecto al mercadeo que se 
hace en internet, vale la pena aclarar que este 
es un mercadeo dirigido, no entiendo de qué 
manera se puede hacer un mercadeo dirigido en 
internet y no se pueden segmentar los usuarios 
de internet a la hora de hablar de protección para 
los niños y un poco acá, digamos, creo que todo 
lo que hemos empezado a revisar, relacionado 
con la publicidad dirigida a niños antes de los 
catorce años, es más regular que esta publicidad 
no esté dirigida a los niños, se habla incluso en 
algún momento de que los productos que sean 
dirigidos a menores de catorce años, deberían 
tener publicidades que vayan dirigida a los 
padres de estos niños, en la medida en que son 
los primeros responsables.

Esta sería, digamos, una salida viable, que 
puede mediar entre el tener y no tener publicidad. 
Adicionalmente, también es muy importante que 
nosotros pensemos que tanto como productores de 
contenidos, como legisladores, deberíamos...

Presidente: 
Tiene dos minutos.
Continúa con el uso de la palabra la doctora 

Viviana Quintero, de “Te Protejo”:
Tanto productores de contenidos como 

legisladores deberíamos tener en cuenta que parte 
de nuestra responsabilidad y esa corresponsabilidad 
de la que hablamos con niños, niñas y adolescentes 
debería estar orientada a desarrollar en ellos 
habilidades para que efectivamente a los catorce 
años puedan empezar a enfrentarse a diferentes 
contenidos relacionados con publicidad, sobre 
todo teniendo en cuenta que vivimos en un país 

donde muchos de los adultos no contamos con 
habilidades de pensamiento y análisis crítico de 
la información para poder educar a los niños para 
que desarrollen esas habilidades. Muchas gracias.

Presidente: 
Muchas gracias a usted. Ahora tiene el uso 

de la palabra Igor Gutiérrez, del Ministerio de 
Comercio.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Igor Gutiérrez, del Ministerio de 
Comercio:

Buenas tardes a la Mesa, a todos los asistentes 
y participantes. Yo pienso que primero hay que 
manifestar que estos proyectos de ley siempre que 
vayan encaminados a la protección de la niñez, de 
los adolescentes, hay que darles la felicitación que 
se merecen.

tema, desde el punto de vista de lo que tiene que 
ver con lo comercial y puntualmente en el artículo 
9°, cuando se habla del etiquetado de productos 
alimenticios, sobre ese particular hay que hacer 
referencia que con respecto del Ministerio de 
Comercio este tiene bajo su tutela y bajo su 
obligación la de reglamentar los requerimientos 
técnicos de todos los productos, cuando se habla de 
una etiqueta para, independientemente el producto 
que sea, se está hablando de un requerimiento 
técnico; adicionalmente a ello, hay que tener en 
cuenta que Colombia en esta práctica de apertura 
de los comercios pues Colombia recibe desde 
muchas cantidades de países recibe cualquier 
cantidad de productos que vienen dirigidos hacia 
niños y adolescentes.

Sin embargo, quisiera honorable Representante, 
tener en cuenta esta precisión con respecto de 
estos etiquetados que se están exigiendo, que se 
está imponiendo a través de este proyecto, que 
no vaya en contravía de aquellos tratados o de 
todos los acuerdos comerciales que el país, que 

naciones, precisamente para que no se conviertan 
estas leyes en unas talanqueras o en unas, de 
pronto, ventanas pequeñas para poder Colombia 
traer los productos que se requieran.

Adicionalmente, dada la oportunidad, 
allegaremos un escrito, honorable Representante, 
con las precisiones más puntuales, haciendo 
obviamente precisiones desde el punto de vista 
legales y aquellos acuerdos económicos a los que 
me he referido, que ha suscrito Colombia y que en 
un momento determinado deberían, a manera de 
sugerencia, deberían ser estudiados, para efectos 
de que no se vayan a convertir estos en una piedra 
en el zapato de pronto para esos importadores que 
quieren obviamente traer diversos productos y 
que no podemos desconocer que los niños y los 
adolescentes son un mercado bastante grande en 
el país.
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Sin embargo, en su oportunidad, repito, 
estaremos allegando el escrito pertinente, y de 
esa manera quería sentar la postura, por lo pronto. 
Muchas gracias.

Presidente: 
Gracias a usted doctor Igor. Damos el uso de 

la palabra a Lisa Gómez, delegada del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la doctora Lisa Cristina Gómez Camargo, 
delegada del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar:

Bueno, muy buenas tardes para todas y para 
todos, reciban un saludo de la Directora General 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
que el día de hoy no nos puede acompañar en esta 
audiencia.

Por parte del Instituto frente al Proyecto de 
ley número 233 es importante manifestarles a 
todos ustedes que el ICBF apoya de manera 
directa la iniciativa propuesta en lo que respecta 

publicidad, sin embargo, considera que algunos 
artículos relacionados con las medidas netamente 

que estos puedan cumplir de manera efectiva 
el objetivo de protección que se propone este 
proyecto de ley y cumplir con los estándares 

Estado colombiano.
Frente a esos elementos, el primero que 

debemos tener en consideración es efectivamente 
el reconocimiento de los niños, niñas y 
adolescentes como sujetos de especial protección 
y como sujetos de derecho, en la medida en la que 
la política que se propone como prohibitiva en este 
proyecto de ley, puede poner en riesgo algunos 
derechos como el derecho a la información, 
el derecho a tomar parte en las decisiones que 
les atañe a los niños, niñas y adolescentes y el 
derecho a un desarrollo integral. Adicionalmente, 
es importante tener presente que los niños y niñas 
gozan del interés superior, en la medida en que 
es responsabilidad y obligación del Estado, de la 
familia, de la sociedad, y en esa medida de los 
medios de comunicación, también ser parte del 
desarrollo que se propone frente a los derechos y 
garantías de los niños, niñas y adolescentes.

El ICBF, sin embargo, no desconoce los 
peligros a los que se ven expuestos los niños y 
niñas cuando acceden de manera irresponsable a 
la información, y en esa medida es claro que el 
acceso a la información y el incremento de los 
medios de información y publicidad que se ven 
en la radio y en la televisión, las aplicaciones de 
internet, las redes sociales y los juegos en línea, 
pueden permitir a su vez una interacción directa 
en línea y una recopilación de información y uso 
de datos personales de niños, niñas y adolescentes 

ellos como el uso abusivo, la adicción, el acceso 

a contenidos inapropiados, la interacción y el 
acecho por otras personas, como lo hemos visto 
en temas como ciberbullyng, grooming, acoso 
sexual, amenazas a la privacidad, entre otros. 

Y en esa medida esto puede generar un 

expresión, el derecho a la información de los 
niños, frente a su derecho a la intimidad; por 
eso la importancia de poder poner en relación y 
analizar la preponderancia frente efectivamente a 
la protección de los niños, niñas y adolescentes, y 
que se tengan en cuenta el derecho a la información 
y el derecho a participar en sus decisiones. En esa 
medida, el ICBF reitera que apoya el proyecto de 
ley que se está discutiendo, presentando el día de 
hoy; sin embargo, es necesario tener en cuenta 
y revisar las medidas prohibitivas que se están 
proponiendo y apalancar las medidas regulatorias 
que se proponen en este proyecto de ley. 

Adicionalmente, tener en cuenta que respecto a 
los riesgos frente al acceso a la información puede 
conllevar para los niños, niñas y adolescentes, 
un alto riesgo, como lo ha señalado la Corte 
Constitucional y la importancia de tener en cuenta 
que los niños y las niñas frente al acceso a las 
redes sociales deben estar acompañados por sus 
padres y cuidadores, quienes son responsables en 
su cuidado. Esto implica entonces que las medidas 
que se adopten deben estar encaminadas a reforzar 
las obligaciones de la familia y de la sociedad 
frente a educar y guiar adecuadamente a los niños 
y las niñas en el mundo de la información, y en 
esa medida, los niños y las niñas como sujetos de 

de la información sin riesgos inherentes al uso de 
las tecnologías y de la información.

Eso, además, haría que este proyecto de ley fuera 
mucho más efectivo y que pudiera adicionalmente 
determinar la clase de información que debe ir 
dirigida a los niños y niñas, y adicionalmente 
apalancar la responsabilidad de los medios de 
comunicación en este proceso.

Finalmente y para cerrar la intervención, es 
importante plantear la necesidad de establecer 
en el mismo proyecto de ley las sanciones a los 
medios de comunicación que no cumplan con los 
estándares de protección efectivos para la infancia 
y la adolescencia, y en esa medida como se ha 
manifestado, se pueda también suplir un vacío 
legislativo que hay en esa materia y que sería muy 
importante que este proyecto de ley pudiera tener 
en consideración.

Adicionalmente, es importante que el proyecto 
establezca todo lo que tiene que ver con el proceso 
sancionatorio, cerrando, es importante que el 
proyecto de ley pueda establecer todo el proceso 
sancionatorio, dado que la Corte Constitucional ha 
establecido que solo el órgano legislativo puede 
establecer sanciones y ello implica establecer el 
procedimiento mediante el cual estas sanciones 
deben ser aplicadas, quien las aplicará y los 
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derechos de las personas o entidades sancionadas 
para no vulnerar el derecho al debido proceso. 
Muchas gracias.  

Presidente: 
Gracias a usted. Concedemos el uso de la 

palabra a la doctora Carolina Piñeros, de “Red 
PaPaz”.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la doctora Carolina Piñeros Ospina, Directora 
Ejecutiva de “Red PaPaz”:

Bueno, muy buenas tardes, un saludo, 
felicitamos al Representante por la iniciativa de 
pensar en nuestros hijos. Nosotros ya le hemos 
pasado por escrito algunas cosas y especialmente 
queríamos hacer énfasis en un tema, y es que 
creemos que tiene que estar todo esto basado en el 

lo que habla de la garantía, la protección integral 
y la prevalencia de los derechos de niños, niñas 
y adolescentes sobre los intereses de particulares.

Le proponemos al Representante incluir de 
manera consistente en todo el articulado tres 
palabras: publicidad, promoción y patrocinio, 
tenemos que ser muy claros en que aquí no 
estamos hablando de información a los niños, 
estamos hablando de publicidad, promoción y 
patrocinio, es así como podemos ver el producto 

de nuestros hijos, los productos con juguetes, 
con mascotas, concursos, publicidad también en 
las tiendas escolares, en las vías públicas, en los 
parques, en los sitios de recreación para niños 
y una información que para los padres es muy 
confusa, muchos productos están hablando de 
que esto hace a tu hijo un campeón, tiene zinc, 
tiene vitaminas, lo que no es tan fácil saber es 
cuánto azúcar tiene, cuánta sal y cuánta grasa, 
entonces eso hace que sea muy difícil y puede ser 
que la información esté atrás muy pequeña, pero 
realmente no es fácil para las personas realmente 
poder tomar una decisión informal.

Creemos que cuando estamos hablando de niños 
y niñas es incompatible hablar de autorregulación, 
entonces la invitación que hacemos es que en este 
espacio no estemos hablando, en este Proyecto de 

bienvenida toda la autorregulación cuando 
estamos hablando de otro tipo de población. 
Creemos también que la SIC no es la entidad, 
digamos, que debería ser la encargada, digamos, 
de las sanciones, ni tampoco es un tema de más 
tiempo al aire, lo que se ha visto en muchos países 
donde ocurre esto es que ese mayor tiempo al aire 
se usa también para mayor publicidad, es muy 
importante también que las sanciones recaigan 
sobre los responsables de las marcas, creo que 
aquí ya se ha dicho eso reiteradamente.

Tampoco es factible poner la responsabilidad 
exclusivamente en los padres de familia, sin lugar 
a dudas somos corresponsables pero como vemos 
y como se hablaba también de entorno digital y 

todos los espacios donde está hoy la publicidad no 
es factible hacer recaer esto y desde los principios 
también de la Ley 1098 pues se está hablando de 
que somos familia, Estado y toda la sociedad los 
corresponsables de la protección de niños, niñas y 
adolescentes.

Creemos que hay una carencia, Representante, 
y es que debería haber un componente de control 
social, yo creo que es muy importante que 
tenga un tema de veeduría y control social y 
reiteramos también debe quedar un responsable 
de la reglamentación para que esta ley no se quede 
solamente en unas buenas intenciones. Muchas 
gracias.

Presidente: 
Muchas gracias a usted. Una aclaración 

para usted y para todos acá porque lo mismo le 
ocurrió al doctor Igor y a otros varios. A ver, yo 
quiero felicitar al doctor Rodrigo Lara por la 
iniciativa y desde luego para que entendamos el 
trámite legislativo implica después nombrar unos 
Ponentes, en este caso uno de los Coordinadores 
Ponentes es el doctor Rodrigo Lara, el otro 
soy yo pero hay siete más, de manera que ya 
entregado el Proyecto no es el doctor Lara el que 
tiene que recibir toda la información sino somos 
absolutamente todos en el propósito o en el mejor 
propósito constructivo para acertar dándole al país 
lo mejor posible. Le hago esa corrección porque 
veo, no, el doctor Lara cumplió cabalmente 
presentándonos una iniciativa y ese es el sentido 
que tiene el trámite de ahora en adelante, todos 
seremos partícipes absolutamente muy estudiosos 
del Proyecto. Gracias.  

Entonces continúa con el uso de la palabra 
Rubén Orjuela, de Educar Consumidores.

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al doctor Rubén Orjuela, de Educar 
Consumidores:

Muy buenas tardes a todos, agradecemos la 
oportunidad de hablar en esta Sesión. Educar 
Consumidores es una organización de la sociedad 
civil que investiga todos los temas del consumo 
que tienen afectación sobre la salud humana y 
ambiental.

Consideramos desde esta organización de la 
sociedad civil que el Proyecto de ley debe tener un 
enfoque de derechos donde no se puede perder en 
ningún momento de vista que los derechos de los 
niños, niñas y los adolescentes deben primar sobre 
los derechos particulares y sobre los derechos 
comerciales, consideramos que es pertinente que 
el Proyecto de ley hable de mercado general y 
no únicamente de mercado directo como se ha 
propuesto.

Sugerimos también que dentro del articulado 
de las sanciones no se haga una exclusión o se 
haga una diferenciación entre niños y niñas y 
aparte adolescentes porque esto puede llevar a 
vulnerar a los más pequeños. En el Proyecto de 
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sanciones para adolescentes, caso opuesto con el 
de niños y niñas y consideramos que esto puede 
convertirse en un problema y puede ser perjudicial 
para los más pequeños.

La legislación colombiana requiere una norma 
general que proteja de forma integral a niños y 
niñas, de estrategias publicitarias que vulneren 
la salud, su salud, incentiven consumos nocivos, 

conduzcan a daño o generen falsas expectativas 
y por eso sugerimos un artículo que prohíba la 
publicidad abusiva, entendida esta como toda 
aquella que sea dirigida a niños y niñas y que se 
aproveche de la falta de madurez que tienen para 
tomar decisiones y la inexperiencia que tienen 
para llevarlos a consumos nocivos.

Desde la perspectiva de los consumidores 
es fundamental tener claro que en la cadena de 
productores, comercializadores y las personas que 
consumen, los sujetos más vulnerables son los 
niños, las niñas y los adolescentes, en tal sentido se 
debe tomar toda clase de medidas que los protejan 
de toda clase de publicidad que pueda llevarlos a 
error o que los puedan llevar a consumos nocivos.

Consideramos también que es de vital 
importancia que el Estado colombiano asuma las 
recomendaciones de la Organización Mundial de 
la Salud, donde habla claramente de un etiquetado 
frontal que permita distinguir entre los productos 
nocivos y de los que no lo son, donde se regule la 
publicidad en niños, niñas y adolescentes, donde 
se haga una intervención para evitar los consumos 
nocivos en los ambientes escolares y en general 
que se trate de combatir toda clase de ambientes 
obesogénicos.

Nosotros consideramos que la información 
que deben tener los niños y las niñas debe ser 
objetiva y por lo tanto el Proyecto de ley tiene 
que ser totalmente garantista de estos derechos y 
solicitamos que se haga una adecuada ponderación 
entre los derechos de los niños, las niñas y los 
adolescentes y los derechos de las empresas a su 
expresión, a su libre expresión y a la libre empresa. 
Gracias.

Presidente: 
Gracias. Ahora damos la palabra a la doctora 

Ángela Uribe Botero, Profesora de Ética en la 
Universidad Nacional.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la doctora Ángela Uribe Botero, Profesora de 
Ética de la Universidad Nacional de Colombia:

Buenas tardes, gracias a quienes hicieron 
posible que yo estuviera acá. En el Proyecto 
ustedes hacen referencia a la manera invasiva 
como la publicidad llega hasta las vidas de los 
niños en Colombia, con las pocas palabras que 
diga acá quiero referirme únicamente a esto, no 
haré más descripción a las muy ya conocidas 
acerca de los peligros que para la salud psíquica 

y física de los niños comporta esta irrupción 
compulsiva de la publicidad dirigida a ellos, solo 
de paso daré algunas razones con las que quisiera 
advertir sobre el daño en que consiste el hecho 
de que se le esté proponiendo quizás a la parte de 
la población que más hay que atesorar una única 
exclusiva forma de vérselas con el mundo.

Quisiera proponer, para lo que sigue, un punto 
de partida, hago mío este punto de partida teniendo 
en cuenta lo que ustedes mismos han escrito. La 
publicidad es en general poco más que falaz y 
decir que algo sea falaz comporta de entrada una 
valoración moral que es negativa, la valoración es 
negativa no solamente en relación con aquello que 
se dice porque su consecuencia es el daño, sino en 
relación con quien lo dice porque su propósito es 
engañar.

Sin embargo, ¿qué es, más precisamente, 

algo sea falaz? Más todavía, ¿en qué consiste el 
daño? Creo que la respuesta a estas preguntas 
es la siguiente: la publicidad por invasiva y por 
falaz convierte en un único homogéneo aquello 
que no puede ser sino variado, diverso, incon-
mensurablemente diverso y heterogéneo, por esta 
misma vía lo falaz sobre todo si es invasivo y si 
se expande desmedidamente como ocurre con la 
publicidad dirigida a los niños inhibe en ellos las 
capacidades de dar realidad al mundo.

el mundo está hecho a partir de aquello que las 
diversas personas por diversas dicen a los demás 
acerca de sus propias experiencias, tener una 

aparece de una u otra manera a nuestros cinco 
sentidos, además de esto el mundo también está 
hecho a partir del sentido que nosotros atribuimos 
a lo que dicen otras personas y está hecho a partir 
del sentido que atribuimos unos y otros a lo que 
otras personas hacen. El mundo en esta medida es 
nada más que un horizonte de sentido compartido, 
él está constituido a partir de las experiencias 
vividas por unos y por otros. No otra cosa, aunque 
parezca muy poco es el mundo. Lo que esto quiere 
decir es que, tal como lo conocemos, el mundo 
no es un conjunto de cosas que se mantiene 
imperturbado e independiente en relación con la 
manera como tenemos una experiencia de él.

Lo anterior tiene una importante consecuencia. 
Esta consecuencia que es por lo demás moral es 
la siguiente: entre más amplio sea el conjunto de 
las experiencias compartidas más perspectivas del 
mundo hay y con ello más mundo es el mundo. 
Tanto como nosotros los seres humanos nos 
permitamos unos a otros develar el hecho de que 
tenemos un sitio propio desde el qué hacer, desde 
el qué decir y hacer cosas habrá las condiciones 
para la constitución de un mundo más amplio y 

Sin embargo, en la medida en que por cuenta de 
lo falaz vayamos siendo arrojados hacia una única 
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perspectiva como quien dice hacia un único rincón 
desde el cual las cosas aparecen de una única 
manera, el sentido del mundo se irá desdibujando 

produce esta suerte de arrinconamiento es a través 
de la mentira publicitaria. Como se sabe, hay 
mentiras publicitarias de toda índole, la política es 
una. Pero de la que estamos hablando acá es de la 
mentira publicitaria que, por ser mentirosa y por 
ser publicitaria, propone una única forma de verse 
a sí mismo.

Este tipo de mentira vende si se quiere un 
patrón, una única imagen, un único y exclusivo 
futuro, un único y exclusivo conjunto de deseos, 
un único y exclusivo proyecto de vida.

Es por esta vía como se abre el espectáculo de 
lo aberrante, el de las niñas que quieren parecerse a 
sus madres quienes a su vez en una pelea contra la 
verdad indiscutible de que el tiempo pasa quieren 
parecerse a sus hijas, que a su vez en una pelea 
contra la verdad indiscutible de que el tiempo 
aún no ha pasado quieren parecerse a sus madres, 
el de los niños que van a tener que dar la guerra 
contra sus padres por el hecho de que ellos son y 

impotente. 
El de las niñas y niños cuyos proyectos de vida 

van haciéndose contra ellos mismos y contra sus 
propias capacidades, más y más estrechos, más y 
más herméticos. En eso es en lo que consiste el 
daño, el daño pues se resuelve en vender a costa 
de los distintos ricos, plurales y capaces que 
podemos ser una única imagen irreal de lo que 
hemos de ser. El daño consiste en que la mentira 
a través de la cual se vende una única imagen del 
mundo se va convirtiendo. 

Presidente: 
Tiene dos minutos más para hacer síntesis.
Continúa con el uso de la palabra la doctora 

Ángela Uribe Botero, Profesora de Ética de la 
Universidad Nacional de Colombia:

Proyecto de ustedes no es justamente a que los 
niños y sus padres se decidan por una entre dos 
marcas alternativas de prácticamente la misma 
cosa, cuando les hablan del derecho a la libre 
elección de los niños y al libre arbitrio de los 
niños, no, a lo que apunta el Proyecto de ustedes 
es a verdades, posibilidades, alternativas, aquellas 
que conciernen a la propia manera de ser de cada 
uno, aquellas que conciernen al desarrollo de las 
propias capacidades y al desarrollo de los propios 
proyectos de vida.

uno es el único sujeto de sus propias experiencias, 

esto, la publicidad dirigida a los niños les arrebata 
a ellos el hecho de ser ellos mismos los dueños 
de sus propias experiencias. Ella fuerza sobre 

ellos una suerte de transferencia de sus propias 
experiencias a una única imagen del mundo.

Deja a los niños si se quiere, a merced de otra 
cosa que no atiende ni a ellos mismos, ni a sus 
capacidades, ni a la posibilidad de abrirse paso, 

peligro más grande de todo esto es el siguiente: 
quien va perdiendo la potestad de aquello cuanto 
vive fácilmente pone a disposición de otro no solo 
cuánto vive sino cuánto puede hacer, es justamente 
por esta vía en la que se abre otro espectáculo de 
lo aberrante, me atrevo a mencionarlo, es por 
esta vía como se abre el espectáculo de la mente 
ideologizada. Gracias.

Presidente: 
Muchas gracias a usted, doctora Ángela. Ahora 

tiene la palabra Carolina Gutiérrez de Piñeres de 
la Universidad Católica.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la doctora Carolina Gutiérrez de Piñeres, 
Psicóloga y Neuropsicóloga Forense de la 
Universidad Católica:

Buenas tardes, me invitaron a hablar acá desde 
la Academia y más desde la ciencia que desde 
cualquier otro lugar, yo soy, para que sepan, 
Psicóloga con doctorado en Neurociencias, 
entonces pues me voy a centrar un poco 
básicamente en ese tema.

Una parte del Proyecto de ley comienza 
sosteniendo o a partir de una pregunta y es, ¿A 
qué edad los niños comprenden los mensajes 
publicitarios? Las respuestas se han basado 
normalmente en diferentes estudios sobre las 
capacidades cognitivas que les permiten a los 
niños analizar los mensajes y tomar decisiones, 
estos dos supuestos ameritan el estudio y la 
comprensión de varias variables.

En primer lugar analizar y tomar decisiones 
son dos procesos complejos que van madurando 
con la maduración del cerebro y se desarrollan de 
forma adecuada cuando el niño es capaz de tres 
cosas: primero, hacer abstracciones, segundo, 
tomar una perspectiva teniendo un adecuado 
desarrollo de algo que llamamos cognición social, 
y tomar decisiones morales, es decir siendo capaz 
de saber lo que es bueno o malo para él.

Para la primera, es decir para hacer 
abstracciones, el niño requiere la maduración de 
funciones cognitivas superiores que involucran 
diversos procesos como la formación de conceptos, 
la jerarquización, la organización, el monitoreo 
a través de los cuales se eliminan los aspectos 
básicos del objeto de una persona, de una situación 
para poderlas comprender en su total complejidad. 
Un ejemplo de ello, si yo le pregunto a un niño 
pequeño, ¿en qué se parece un tren y un carro? 
Un niño pequeño va a responder que se parece en 
que tienen llantas, una persona con un adecuado 
desarrollo de sus procesos de abstracción dirá que 
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son medios de transporte. Eso hace que yo pueda 
luego tomar mejores decisiones.

En segundo lugar, el niño debe tener un 
adecuado desarrollo de su cognición social, de esta 
forma puede interactuar adecuadamente con el 
entorno y esto va cambiando en diferentes etapas, 
de cero a tres, de tres a siete, de siete a diez, de 
diez a catorce, de catorce a dieciocho, y aquí una 
sugerencia en la ley es que la ley hace de cero a 
doce, luego de doce a dieciocho y en realidad la 
publicidad debería establecerse con rangos mucho 
más cortos de edad, porque el cambio cerebral es 
mucho más chiquito, o sea no de cero a doce es 
un gran cambio sino de cero a uno, de uno a dos 
y así sucesivamente. Cuando no hay un adecuado 
desarrollo de la cognición social que el primer 
gran desarrollo viene apenas hacia los cuatro años 
de edad, el niño es más sensible al engaño que es 
lo que desafortunadamente muchas propagandas 
y muchos, bueno yo no sé mucho de publicidad, 
pero trae la publicidad.

En tercer lugar, la toma de decisiones morales 
que implica que las personas puedan decidir qué 
está bien para ellos y además para otros y qué 
también está mal, también es un proceso que 
madura, los niños generalmente suelen tomar 
decisiones morales de acuerdo a los resultados y 
no de acuerdo a la intención, es decir, el resultado 
es yo veo a James, yo veo que James es un jugador 
del Real Madrid, camiseta 10 y yo lo que quiero 
es ser como James, no me importa todo el proceso 
que se dio para llegar allá.

Esto, entonces, para hacer una breve conclusión 
sobre lo que acabo de decir, primero, yo sugeriría 
con mucho respeto que seguramente hay en otras 
leyes, pero en esta sugeriría incluir la obligación 
de comités de ética y de bioética que permitan 
incluir en la publicidad estrategias a través de las 

deseos y se vuelvan agentes de poder tomar sus 
propias decisiones, esto teniendo en cuenta la 
edad.

Lo segundo es que debe tenerse en cuenta que 
los niños son más fáciles de persuadir y a estar 

decisiones de otros que son considerados modelos 
a seguir, como tomar ciertas bebidas o comer 
ciertos alimentos porque lo sugieren personas 
con gran reconocimiento social positivo. No es lo 
mismo que la propaganda la haga James a que la 
haga, no sé si vieron anoche un programa sobre 
una persona que roba en la calle, no sería lo mismo 
ese ejemplo a seguir.

Y los niños, niñas y adolescentes tienen derecho 
a recibir información, es lo que se ha estado 
sosteniendo acá, lo que se desconoce es que entre 
los cero y los catorce años la capacidad de toma 
de decisiones y de elegir está limitado por sus 
capacidades cognitivas intelectuales, de cognición 
social y de juicios morales, por lo tanto, cuando se 
argumenta que se vulneran sus derechos, cuando 

no se les permite recibir información por limitar 
la publicidad y el mercadeo en realidad se está…

Presidente: 
Continúe tiene dos minutos.
Continúa con el uso de la palabra la doctora 

Carolina Gutiérrez de Piñeres, Psicóloga y 
Neuropsicóloga Forense de la Universidad 
Católica:

En realidad, se está desconociendo lo que 
la ciencia ha dicho sobre ello y son sobre las 
capacidades que tienen los niños en los diferentes 
momentos evolutivos. Y por último, entre los 
cero y los siete años que para mí es una de las 
edades más vulnerables que hay es más fácil que 
los niños sean manipulados y casi imposible por 
mucho entrenamiento que se les dé que ellos 
sean capaces de comprender las advertencias que 
tienen las etiquetas y tienen capacidades limitadas 
para hacer uso adecuado de la persuasión porque 
no han desarrollado un adecuado pensamiento 
abstracto.

En este sentido la falta de control sobre la 
publicidad hace que los niños sean más objetos 
consumidores y no sujetos partícipes de sus 
propias decisiones. Gracias. 

Presidente:
Muchas gracias, doctora Carolina Gutiérrez de 

Piñeres. Ahora concedemos la palabra a la doctora 
Patricia Heredia, Subdirectora de Alimentos y 
Bebidas del Ministerio de Salud. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la doctora Patricia Heredia, Subdirectora de 
Alimentos y Bebidas del Ministerio de Salud:

Muy buenas tardes, Honorables Representantes 
y asistentes a esta Sesión, queremos agradecer 
la invitación y agradecer esta iniciativa que se 

buscando es promover prácticas saludables y 
digamos que el Ministerio de Salud lo que ha 
venido trabajando en sus diferentes proyectos, 
programas, planes, es poder fomentar el tema de 
la alimentación saludable, entonces, digamos, que 
en ese sentido pues de verdad que agradecemos la 
iniciativa.

En el Ministerio de Salud en diferentes 
momentos se ha presentado el análisis de los 

de salud pública, teniendo presente la problemática 
que tiene la población y quisiera aquí referirme 
a los dos problemas básicos que es el tema de la 
obesidad, las enfermedades no transmisibles que 
son bastante altas en el país, que inician desde la 
primera infancia y que en la población ya adulta y 
adulta mayor es mucho más marcada siendo uno 
de cada dos adultos que presenten sobrepeso u 
obesidad y también la presencia de enfermedades 
no transmisibles.

De igual manera tenemos un antecedente 
muy importante y es la encuesta de situación 
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nutricional que muestra cómo cada vez más la 
población consume menos alimentos naturales y 
sí más alimentos de tipo procesado que esperamos 

año y podamos mirar ya cómo ha evolucionado 
la población, pero por la Ensin 2010 y 2005, por 
el análisis que se ha hecho cada vez se ha venido 
incrementando, disminuyendo el consumo de 
alimentos más saludables y el consumo más de 
alimentos procesados. 

En ese sentido creemos que hay varias cosas 
que hay que revisar, hay cosas muy interesantes en 
el Proyecto de ley que rescatamos, sin embargo, 

más. Por ejemplo, hay que tener en cuenta algunas 
normas que se han expedido que de hecho ahorita 
están en revisión, el tema por ejemplo del Decreto 
1397 del 92, “Por el cual se promueve lactancia 
materna y se reglamenta comercialización y 
publicidad de alimentos para lactantes y alimentos 
complementarios de la leche materna”, en este 
momento está en revisión y creemos que puede 
ser un insumo muy importante para tener en 
cuenta en el momento en que se siga trabajando 
este Proyecto de ley, porque aunque este está muy 
dirigido a niños menores de dos años pues tiene en 

de publicidad que hay que tener presente.
El Ministerio de Salud, el Proyecto de ley 

menciona también el tema de la reglamentación, 
ha venido avanzando en el tema de reglamentación 
del etiquetado frontal para hacer más entendible 
para la población el tema de los productos y 
esperamos poder avanzar muy rápidamente 
en este tema. Sin embargo, aquí quisiéramos 
llamar la atención en un punto y es un poco 
las competencias que tenemos al momento de 
la reglamentación, entonces sugerimos muy 
respetuosamente que para avanzar en el Proyecto 
se pueda citar a diferentes, no sé si es una Mesa 
de Trabajo en instituciones que consideramos 
claves que aporten en este Proyecto y son el 
Ministerio de Comercio, la Superintendencia de 
Industria y Comercio, hay límites, digamos, hay 
competencias desde las diferentes instancias en el 
tema de publicidad.

Nosotros, como Ministerio de Salud y Protección 
Social, tenemos también unas limitaciones para el 
tema de la reglamentación en cuanto a publicidad, 
entonces sí es muy importante que podamos 

ejemplo, de la Superintendencia de Industria y 
Comercio, de Mintic, etc., porque ya al momento 
de hacer efectivas estas reglamentaciones 
entonces ya como que, no, yo no reglamento 
porque no tengo totalmente la competencia, usted 
tiene más la competencia que yo, entonces creo 
que son cosas que debemos aclarar muy bien para 
que realmente tenga éxito un Proyecto como este 
que consideramos, como lo dije al inicio, que 
tiene cosas muy importantes pero que tenemos 

Presidente: 
Le queda un minuto por favor.
Continúa con el uso de la palabra la doctora 

Patricia Heredia, Subdirectora de Alimentos y 
Bebidas del Ministerio de Salud:

Y la participación del Ministerio de Comercio, 
por ejemplo, ya en el tema de la reglamentación, 
el Proyecto de ley menciona que requerimos tres 
meses por ejemplo para la reglamentación, pero 
los procesos normales de una reglamentación no 
más la publicación nacional, internacional y todo 
este tema se lleva por lo menos seis meses así sin 
grandes tropiezos.

Entonces, creo que es muy importante, si 
queremos avanzar en el Proyecto, hacer una 
Mesa de Trabajo, el Ministerio de Salud lo que 
le interesa realmente es el tema de promoción 
de la alimentación saludable y estamos en la 
disposición de aportar desde la parte técnica 
todos los elementos que tenemos, pero creemos 
que debe participar, como lo dije, el Ministerio 
Mintic, Superintendencia de Industria y 
Comercio, Ministerio de Comercio, la Autoridad 
Nacional de Televisión que no sé realmente si 
depende directamente de Mintic, no lo sé, el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, pues 
para poder aportar todos a este Proyecto. Muchas 
gracias. 

Presidente: 
Muchas gracias a usted. Continúa la doctora 

Mercedes Mora de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Javeriana.  

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la doctora Mercedes Mora, de la Facultad de 
Medicina de la Universidad Javeriana:

Buenas tardes. En primer lugar aplaudo el 
Proyecto de ley o aplaudimos más bien, estamos 
de acuerdo con el Proyecto de ley que se está 
presentando y discutiendo en este momento, 
vengo en nombre de la academia y las opiniones 
que voy a dar son netamente académicas y 
basadas en la veracidad, pienso que el Proyecto 
de ley tiene en cuenta los parámetros de la 
Organización Mundial de la Salud que señala la 
protección de la población en especial de niños y 
niñas y adolescentes, es decir, de los menores de 
dieciocho años, tiene en cuenta también el  interés 
en la salud y en la protección sobre los intereses 
comerciales, es más importante todo lo que tenga 
que ver con prioridad, la salud, tener prioridad en 
salud y en protección que sobre cualquier interés 
comercial o de mercadeo.

Es importante tener en cuenta esta Ley porque 
está protegiendo a todos los niños menores de 
dieciocho años cuyos requerimientos nutricionales 
son muy altos por la edad, porque en este momento 
es cuando tienen su mayor crecimiento y esto 
implica que ellos deben recibir una alimentación 
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saludable con cantidades adecuadas de nutrientes 
especialmente de Sodio que está presente 
básicamente en la sal y en otros alimentos, pero 
principalmente en la sal, de la glucosa presente 
en el azúcar, también en otros alimentos pero en 
grandes cantidades en el azúcar, grasas trans y 
grasas saturadas.

Es importante que ni los niños ni los adultos 
reciban estos nutrientes en forma exagerada, 
pero principalmente pues los niños porque allí 
se crean los hábitos alimentarios que van a tener 
después los adultos y lo que se instaure en la niñez 
como una práctica alimentaria va a ser la práctica 
alimentaria de los adultos, cuántos adultos no 
quisiéramos tener un mejor consumo de alimento 
en este momento. Los niños tienen derecho a 
recibir una información veraz y responsable de 
acuerdo a sus condiciones de aprendizaje, a sus 
condiciones psicológicas, de acuerdo a la edad 
como lo acabamos de ver. 

Por lo tanto, nosotros reiteramos el apoyo 
al Proyecto de ley, sin embargo, queremos 
hacer algunas observaciones puntuales a 
algunos apartados del Proyecto, ya hemos 
enviado una información escrita al respecto con 

información. Primero, el Proyecto menciona la 
palabra publicidad, pensamos que debe incluir 
también las palabras promoción, patrocinio 
y comercialización, puesto que este marco 
incluyendo estas palabras va a lograr una mejor 
regulación de la información y de la toma de 
decisiones que puedan tener los niños respecto a 
los diferentes productos ofrecidos en el mercado.

En el artículo 5° se habla de sanciones y se 
dice que deben ser en horarios infantiles o en 
medios destinados a niños, niñas y adolescentes, 
consideramos que las sanciones deben ser 
dirigidas a cualquier alimento dirigido a 
menores de dieciocho años, en cualquier franja 
horaria y por cualquier medio publicitario y 
que la responsabilidad de este mercadeo, de 
esta publicidad, debe recaer sobre quienes están 
creando este tipo de publicidad.

Consideramos que en el Proyecto no debe existir 
la palabra autorregulación, no tiene evidencia de 
ser efectiva, por el contrario hay mucha evidencia 
y la hemos enviado ya en un documento escrito de 
artículos que demuestran que la autorregulación 
no tiene efectividad por lo tanto esta palabra 
pensamos que no debe aparecer en este Proyecto.

Regular la forma de marketing incluyendo 
todo tipo de marketing como digital y todos 
los marketing que puedan llegar a afectar 
emocionalmente o de alguna manera la decisión 
que un niño pueda llegar a tomar sobre lo que 
debe consumir si esto no es sano.

Y algo muy importante es que consideramos 
que en las entidades que cree la Ley o en las 
instituciones que la Ley designe que deben regular 
el mercadeo, por ningún motivo deben participar 

de interés con respecto a la decisión que se va a 
tomar. No es posible que una persona vaya a decir 
que el producto es bueno si la persona es quien 
produce el producto, debe ser un grupo ético 
formado, estoy completamente de acuerdo, por 
un comité de ética por gente experta de la ciencia 
y por gente experta de estudios de mercadeo que 
regulen qué es lo que se les va a promocionar o 
cómo va a aparecer la alimentación de niños niñas 
y adolescentes que son el futuro de nuestro país 
y que es el mayor desfalco económico que tiene 
nuestro país tratando de mantener con vida a todas 
aquellas personas que tiene diabetes, hipertensión 
cuyo tratamiento es de un alto costo, pero nace 
en la infancia y por eso aplaudimos este Proyecto 
en este momento, si empezamos ya vamos a tener 
una población sana.

Presidente:
Tiene dos minutos si quiere concluir por favor.
Continúa con el uso de la palabra a la doctora 

Mercedes Mora, de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Javeriana:

Muchas gracias, pero ya terminé. Muy amables. 
Presidente: 
Muy amable. Concedemos la palabra a la 

doctora Olga Britto, Directora Ejecutiva de IAB 
Colombia. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la doctora Olga Patricia Britto, Directora 
Ejecutiva de Interactive Advertising Bureau 
Colombia (IAB):

Buenas tardes a todos, yo hablo en 
representación de los gremios de la publicidad, del 
mercadeo, medios de comunicación, anunciantes, 
especialmente también medios digitales, etc., y 
como lo hemos dicho ya varias de las personas 
que han hablado acá y Ximena tal vez cuando 
hizo su intervención, nosotros reiteramos nuestro 
indeclinable compromiso por aportar a los 
propósitos públicos sustentados en los intereses 
generales para la protección de niños, niñas y 
adolescentes, nos sentimos en el ejercicio de 
la responsabilidad social que corresponde a las 

Sin embargo, de la manera más respetuosa 
queremos hacer énfasis en algunos temas muy 

con los temas digitales teniendo en cuenta que 
como pasa en muchas industrias, el tema por su 
rápida evolución, por su rápida adaptación, etc., 
trae cambios que no se alcanzan muchas veces a 
percibir y a aprender y a entender y nos parece 
que vale la pena hacer algunas aclaraciones en ese 
sentido.

Según lo que yo estaba diciendo, consideramos 
que el Proyecto muestra algo de desconocimiento 
técnico de cómo funciona internet y los medios 
digitales en sí. Es imposible para un proveedor de 
internet un ISP poder saber si el usuario de sus 
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servicios de internet es un niño, es un adolescente 
o es un adulto. Las IPS no nos están diciendo quién 
es la persona que está al otro lado de la pantalla, 
lo cual de alguna manera generaría casi que una 
restricción absoluta a la publicidad en este tipo 
de plataformas y medios, teniendo en cuenta que 
sería muy difícil dado que tampoco en internet 
existe horario o franja infantil o juvenil, poder 

un contenido o una publicidad, qué personas están 
accediendo a esta información.

El otro punto es que gran parte de los servicios 
que se ofrecen en internet, se ofrecen de manera 
gratuita para los usuarios, ustedes saben que la 
única forma de hacerlo gratuito es con introducción 
de publicidad, con introducción de contenidos 

servicios sin que se traslade el costo a los usuarios, 
así es como funciona la industria y de esta manera 
es como se ha sostenido y no necesariamente 

que no sean adaptados o especialmente dirigidos 
de una manera educativa, etc., hacia los niños.

En cuarto lugar, nos preocupa muchísimo 
que una medida de este estilo y sobre todo 
cuando tenemos en cuenta lo que yo acabo de 
mencionar, desincentive lo que es la innovación 
y el emprendimiento digital en Colombia, la 
creación de aplicaciones, de emprendimientos de 
internet encuentran en la publicidad una forma de 

Las medidas previstas en este Proyecto de ley 
creemos que de alguna manera van a restringir 
y a discriminar el uso de internet tanto para los 
anunciantes, las agencias de publicidad, medios y 
plataformas, porque como lo estamos viendo en 
ese sentido tendríamos que evitar a toda costa que 
se utilicen estos medios tecnológicos que son la 
base de la publicidad on line.

Y el otro punto que quisiéramos terminar de 
recalcar respecto a lo que hemos presentado el día 
de hoy es que el ámbito de aplicación del Proyecto 
podría revisarse y estamos también totalmente 
dispuestos a trabajar de la mano de ustedes en que 
se haga una tarea de revisión etc., pues no solo se 

parece que es muy vago y muy impreciso en la 

tema de los contenidos trasciende mucho también 
el tema de publicidad y mercadeo.

Básicamente eso es lo que nosotros queríamos 
recalcar y sin dejar de mencionar también que 
internet lo que busca siempre es ofrecer una 
neutralidad en la red y hacer algún tipo de 
prohibición en este sentido lo que estaría causando 

algo que no está pensado como internet a nivel 
global y es justamente esa neutralidad.

Presidente: 
Muchas gracias doctora Olga. Quiero reiterarles 

a todos que por favor nos faciliten si las tienen acá, 

copias de sus intervenciones y si no que por favor 
nos las hagan llegar. Ahora concedemos la palabra 
al doctor Alberto Echavarría Vicepresidente de la 
ANDI.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Alberto Echavarría, Vicepresidente de 
la ANDI: 

Muy buenas tardes un saludo especial al Senador 
Rodrigo Lara Ponente de esta iniciativa, a los 
Representantes que se encuentran aquí con nosotros 
y al público en general. Nosotros queremos iniciar 
manifestando que toda protección que se deba 
brindar a los menores en una sociedad es adecuada 
y además cumple un postulado de una sociedad 
en progreso, pero ese postulado precisamente en 
lo que nosotros hemos observado en materia de 
lo que aspira este Proyecto, de alguna manera ya 

a cuatro o cinco aspectos fundamentales. 
El primero de ellos la publicidad, entendida en 

dos sentidos, el primero el de los consumidores 
y el segundo como derecho a la información. El 
Estatuto del Consumidor precisamente que es 
reglamentado por el Decreto número 975 de 2014, 
establece los casos, los contenidos y las formas 
en que debe ser suministrada la información 
a los menores y adolescentes, también con el 
propósito de que esa información o publicidad 
sea apropiada a su edad, evite que indebidamente 

el respeto a sus derechos constitucionales, ese 
derecho a la información también aparece 
claramente consagrado en el artículo 34 del 
Código de Infancia y Adolescencia.

En cuanto al etiquetado que sería el segundo 
gran bloque de ideas, pues hay ya establecido 
etiquetados de alimentos que buscan controlar 
el sobrepeso y la obesidad, precisamente este 
Congreso en el año 2009 produjo la Ley 1355, 

en la prevención de la obesidad y también 
se establecieron en su artículo 10 contenidos 

en estas dos materias que existe legislación 
producida por este mismo Congreso de manera 
pertinente y adecuada.

En cuanto a comercialización de alimentos 
son múltiples las normas y resoluciones que 
ha expedido el Ministerio de Salud y el Invima 
para garantizar la salud pública, la calidad de los 
alimentos y la información que deben contener 
los mismos, precisamente a ese respecto existen 
normas sobre el sodio, sobre el azúcar, sobre la 
grasa, sobre los alimentos en general, sobre las 

valores diarios de referencia para la población 
colombiana y es por ese camino por donde 
nosotros vemos una actividad permanente de 
las autoridades de control de salud para poder 
actualizar y modernizar la legislación.
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En cuanto a normas internacionales, también 
vemos que por ejemplo la Decisión 376 del 
año 1995 de la Comunidad Andina, establece 
reglamentaciones técnicas, normas y proce-
dimientos, de igual manera existe el Acuerdo 
para Obstáculos Técnicos al Comercio de la 
Organización Mundial de Comercio. De modo 
que nueva legislación puede estar en contravía 
incluso de normatividad internacional que está en 

normativa ya descrita, a mí me parece también 
importante destacar que existen compromisos 
voluntariamente suscritos por las empresas y 
fundamentalmente en la ANDI hemos promovido 
muchas acciones que le permitan generar impacto 
positivo a las empresas precisamente sobre los 
consumidores, voy a mencionar cuatro líneas 
generales de acción:

La primera, suministrar información 
nutricional adicional a la que la propia Ley 
establece actualmente. En segundo lugar limitar 
la forma de hacer las comunicaciones comerciales 
dirigidas a los menores. En tercer lugar en la 
innovación en la composición nutricional de los 
productos y en aumentar la variedad de alimentos 
nutricionales que puedan ser de utilidad de la 
población colombiana y por último, continuar con 
las campañas permanentes para promover hábitos 
de vida saludables y alimentación balanceada, que 
son postulados precisamente de la Ley que aquí se 
tramitó en el año 2009 sobre obesidad.

En conclusión, nosotros creeríamos 
conveniente lo siguiente, existe nutrida legislación 
para la protección de los menores y adolescentes, 
la publicidad adecuada dirigida a ella y los 
mecanismos técnicos para regular la actividad 
económica de los productos que llegan a esta 
población, mayor legislación crearía confusión y 
antes por el contrario desestimularía la inversión 

como el sector de producción de alimentos en 
todas sus gamas.

También vemos que la industria representada 
en la ANDI continuará su actividad responsable 
para generar mayores hábitos de vida saludable 
y alimentación balanceada y por último teniendo 
estos referentes nosotros encontramos que si bien 
caben debates interesantes de este tipo y mayor 
nivel de comunicación. 

Presidente:
Tiene dos minutos doctor Echavarría. 
Continúa con el uso de la palabra al doctor 

Alberto Echavarría, Vicepresidente de la ANDI:

diciendo que dado estos foros no vemos 
conveniente que se produzcan nuevas leyes y 
en consecuencia solicitamos el archivo de este 
Proyecto. Gracias.

Presidente:
Muy bien muchas gracias doctor Echavarría. 

Hemos cumplido con el orden según los inscritos 
dándole la palabra a todos y cada uno y como 
quiera que la Audiencia Pública en principio es 
para oír a los ciudadanos y a los representantes de 
distintas organizaciones pues ya esa etapa culmina, 
pero de todas maneras quisiera preguntarle al 
doctor Samuel Hoyos si desea intervenir y del 
mismo modo al doctor Rodrigo Lara, que son los 
Representantes que nos acompañan y Ponentes.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Samuel Alejandro 
Hoyos Mejía:

Gracias señor Presidente, creo que hemos 
podido recibir argumentos tanto a favor como en 
contra del Proyecto que nos sirven para nutrir la 
Ponencia que vayamos a presentar, ha habido una 

por haber asistido acá, para mí ha sido muy 
enriquecedor lo que he oído hoy. Gracias.

Presidente:
Muchas gracias. Doctor Rodrigo Lara.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Rodrigo Lara 
Restrepo:

Gracias Presidente. Yo quisiera más que 
intervenir hacer una serie de preguntas, dado 
que pues ha habido el día de hoy intervenciones 
sin lugar a dudas tan interesantes, yo quisiera de 
pronto profundizar un poquito en varios de estos 
asuntos que aquí se han expuesto.

Al doctor Echavarría de la ANDI, ¿cómo 
creen ustedes que el Sistema GDA Guideline 
Daily Amount puede mejorarse de manera que 
se constituya en una herramienta útil para la 
prevención de enfermedades no transmisibles? 
Y ¿cómo participaría la ANDI en virtud del 
principio de corresponsabilidad en el desarrollo 
de productos que no fueran nocivos para la salud 
de los niños, niñas y adolescentes?

Y para la doctora Ximena Tapias, ¿cuántas 
empresas de publicidad en Colombia se 
adhieren al Código de la Comisión Nacional 
de Autorregulación Publicitaria Conarp? ¿Qué 
porcentaje representan con respecto a todo 
el sector? ¿Cuántos procesos de revisión de 
publicidad se han llevado a cabo en el último año? 
¿Cuántos han llegado al Consejo de Revisión de 
Autorregulación Publicitaria CRAP? ¿Cuáles han 
sido los resultados en términos de la conducta de 
los anunciantes? ¿Cree usted que el Estado puede 
estar satisfecho con la declaración de buenas 
intenciones como lo es el Código Nacional de 
Autorregulación Publicitaria cuando están en 
juego los derechos de los niños? ¿De qué manera 
cree usted que la autorregulación puede ser 

de sujetos de especial protección constitucional?
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Eso sería y después hago una serie de preguntas 
para otras personas que han intervenido aquí, 
pero quisiera conocer un poco ya que me hablen 
de autorregulación un poco la respuesta a estas 
preguntas.

Presidente: 
Bueno, doctor Echavarría tiene usted la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al doctor Alberto Echavarría, Vicepresidente de 
la ANDI:

Gracias Presidente. En relación con la primera 
pregunta no alcancé siquiera a tomarle nota debida 
sobre el Sistema, claramente yo no lo conozco, 
pero yo me comprometo con usted a que le voy a 
dar una debida respuesta por escrita y por supuesto 
se enviará también a la Comisión.

En relación con la segunda pregunta. La 
ANDI ha sido activa como mencionaba en 
casos concretos como los que mencioné, pero 
desde el año 2009 cuando con Dilian Francisca 
Toro, discutimos esta iniciativa de obesidad, se 
desarrollaron algunas actividades propicias en 
escuelas, en ciudades, tendientes a que tuviera 
un adecuado nivel de información desde el niño 
en su etapa escolar para una adecuada utilización 
de los programas de su propia alimentación. Hoy 
cada vez más los menores se informan incluso 
mejor que los adultos, la utilización de los medios 
electrónicos está mucho más habilitada para ellos 
que para nosotros mismos, como lo escuchaba 
algún neurólogo en estos días, ya vienen con el 
chip incorporado para entender qué es lo que es 
bueno y qué le puede producir satisfacciones.  

Por supuesto ese nivel de coordinación 
entre la información múltiple que existe y la 
información orientada que puede suministrarle 
de manera responsable el empresariado eso es lo 
que nos interesa, y en esa misma medida la ANDI 
continuará ejerciendo acciones en distintas partes 
del país y en distintos programas precisamente 
para orientar de la mejor manera a los menores. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Rodrigo Lara 
Restrepo:

Usted me está diciendo que un niño de cuatro 
años o de siete años viene con el chip para poder 
tomar una determinación respecto de los efectos 
que puede producir en si un producto, ¿Qué tome 
una buena o una mala decisión?

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Alberto Echavarría, Vicepresidente de 
la ANDI:

más facilidades de acceso a estos medios 
electrónicos para encontrar información, entonces 
la canalización adecuada de esa información dada 
por las empresas, por los adultos es un proceso 
de responsabilidad dentro de la misma sociedad. 

probablemente no somos capaces nosotros de 
accederlo tan fácil a como lo hace un menor.

porque tienen la capacidad o la habilidad mayor 
de encontrar niveles de detalle informativo, que lo 
que hace un adulto. 

Presidente: 
Bueno, ahora doctora Ximena Tapias por favor.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la doctora Ximena Tapias Delporte, de la 
Unión Colombiana de Empresas Publicitarias 
(UCEP): 

Muchas gracias doctor Lara, como me hizo 
varias preguntas voy a tratar de recogerlas todas 
en mi respuesta. Las empresas que están asociadas 

Publicitaria en Colombia no son solamente 
las agencias de publicidad, están presentes los 

ONU Mujeres, está presente la Sociedad de 
Cirugía Estética y Plástica, está presente la ANDI 
a través de las Cámaras de Alimentos y Bebidas 
no Alcohólicas. Representamos alrededor de un 
82% del mercado según las cifras que se recogen 
en el último estudio de inversión publicitaria 
en Colombia y que recoge los datos de todos 

referencia.  
Procesos en relación con publicidad dirigida a 

menores no hemos tenido, a pesar de que nosotros 
en muchas ocasiones recibimos las quejas que se 
canalizan a través de la ANTV, en realidad verdad 
en Colombia tampoco ha llegado queja sobre 
consumidores, sí tenemos una estrecha relación por 
ejemplo con los canales nacionales de televisión 
que en permanente diálogo establecen digamos las 
quejas o canalizan quejas que pudieran existir en 
relación con el tema. La mayoría de las quejas que 
en este momento hemos recibido son quejas entre 
competidores, o sea temas de competencia y no 
temas por cuestión de niños, niñas y adolescentes.

Así las cosas pues obviamente no han tenido 
ningún tipo de revisión. Si el Gobierno puede estar 

la autorregulación es un mecanismo vivo, es 
un mecanismo ágil, es un mecanismo que tiene 
resultados como podemos establecerlo y probarlo, 
los grandes países del mundo, África no tiene 
prácticamente autorregulación, pero de resto todo 
el continente europeo, Estados Unidos, China hoy 
en día tiene mecanismos de autorregulación, como 
le digo son mecanismos que se van perfeccionando, 
pero que además se basan en una cosa que es muy 
importante, que son los acuerdos que básicamente 
distintos sectores de la industria aquí que se ha 
hablado tanto de alimentos y bebidas, suscriben 
para efectos de protección especial en algunas 
categorías o algunos sectores de la población.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Rodrigo Lara 
Restrepo:

Gracias, doctora Ximena a usted, quisiera 
hacerle la siguiente pregunta, usted menciona 
un total de empresas que hacen parte del Código 
de la Comisión Nacional de Autorregulación 
Publicitaria, y usted me dice que aquí hay un 
universo de empresas que van más allá de las 
empresas de publicidad, me pareció entender, pero 
del total de las empresas de publicidad agremiadas 
¿cuántas han suscrito este Código?

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la doctora Ximena Tapias Delporte, de la 
Unión Colombiana de Empresas Publicitarias 
(UCEP):

Todas de agencias de publicidad están sometidas 
al Código de Autorregulación Publicitaria.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Rodrigo Lara 
Restrepo:

Muchas gracias, muy amable.
Presidente: 
Muy bien en esas condiciones damos por 

terminada la Audiencia Pública, les reiteramos 
que ojalá nos hagan llegar los documentos o 
ponencias que presentaron. Bueno el doctor Lara 
tiene un par de preguntas más.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Rodrigo Lara 
Restrepo:

Gracias, la doctora del ICBF ya no está, 
¿Minsalud se retiró también? Ah, doctora gracias. 
¿Cuál es la incidencia de las enfermedades no 
transmisibles en los adolescentes colombianos y 
cuál es el comportamiento esperado y proyectado 
en Colombia? Segundo, ¿Cómo creen ustedes que 
la prohibición de la publicidad a menores de doce 
años y el establecimiento de unas reglas claras 
para adolescentes puede incidir en la salud pública 
de los colombianos? y ¿Cómo creen ustedes 
que el Sistema GDA Guideline Daily Amount 
puede mejorarse de manera que se constituye 
en una herramienta útil para la prevención de 
enfermedades no transmisibles?

Y para la doctora Viviana Quintero de Te 
Protejo, ¿Cómo ve usted la problemática del 
acceso de los publicistas a los niños en internet? 
Y ya para terminar para Educar Consumidores. 
No, le hago también las mismas que le acabo de 
hacer al Ministerio de Salud. Básicamente eso es 
muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la doctora Patricia Heredia, Subdirectora de 
Alimentos y Bebidas del Ministerio de Salud:

Bueno, con respecto a la primera pregunta con 
el tema de la incidencia de las enfermedades no 
transmisibles en la población adolescente, pues 
en este momento no tengo la cifra exacta pero 

podemos hacer en nuestro concepto llegar la 
información desde el grupo de enfermedades no 
transmisibles.

publicidad si no estoy mal, en niños menores 
de doce años en la incidencia de enfermedades 
no transmisibles? ¿Esa fue tu pregunta? Bueno, 
realmente sí creemos que el tema de la publicidad 
es muy importante para la toma de decisiones 

toma de decisiones de los adultos también para 

decisión del adulto por aspectos de la publicidad, 
entonces de pronto sabemos que X o Y alimento 
no es tan saludable como otro, sin embargo sí 
hay una presión de alguna manera de los niños 
cuando hay incentivos por ejemplo, cierto, en los 
alimentos o incentivos también para las mismas 
familias, el hecho de que se entregue un producto 
adicional por otro. Yo creo que hay muchas cosas 
que sí pueden incentivar realmente la compra, la 
adquisición de alimentos y por tanto el consumo 
de los alimentos en la familia.

Nosotros sí hemos hablado y creo que a nivel, 
o sea, de la Organización Mundial de la Salud lo 
ha dicho en diferentes documentos que sí el tema 
de la publicidad es muy importante porque es una 

como lo manifesté en mi presentación es que hay 

el tema de la prevalencia a futuro obviamente de 
ciertos tipos de enfermedades no transmisibles, en 
especial porque hay nutrientes críticos, nosotros 
llamamos nutrientes críticos en Salud Pública 
como el tema del sodio, de las grasas trans, de 
las grasas saturadas y de los azucares obviamente 
que tenemos que empezar a revisar, pero sí creo 

Proyecto y por eso sugeríamos trabajarlo más al 
detalle.  

Presidente: 
¿Doctora Ximena Tapias quiere decir algo?, Sí, 

yo ahora les doy mis comentarios también.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la doctora Ximena Tapias Delporte, de la 
Unión Colombiana de Empresas Publicitarias 
(UCEP):

Discúlpenme pero omití por problemas de 
memoria, sí tuvimos un caso, tuvimos un caso 
entre otras cosas planteado por Red PaPaz no me 
lo recordó, que fue entre otras cosas un concepto 
en relación con un tema dirigido a menores en 
relación con el cual la Comisión inmediatamente 
tomó cartas en el asunto como a ustedes les consta.

Presidente: 
Muy bien, permítanme compartirles un par de 

comentarios. A lo largo de las intervenciones pues 
uno pone a gravitar su memoria o su conocimiento 
y de un escenario enriquecedor, la verdad que 
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todas las intervenciones acá aportaron, y quiero 
de nuevo felicitar al doctor Rodrigo Lara, porque 
este es un proyecto loable, es un proyecto que 
tiene un gran propósito, lo ha trabajado, se ha 
fundamentado en derecho comparado, en las 
circunstancias nacionales y toca ni más ni menos a 
dieciséis millones de colombianitos, once millones 
en la franja entre un día de nacido y doce años y 
cinco millones entre los doce y los dieciocho, ni 
más ni menos el 33% de la población colombiana.

De manera que esto es muy importante, esa 
es la cobertura y obviamente oyendo todas 
las disquisiciones por ejemplo en materia 
constitucional, siempre fui profesor de Derecho 
Constitucional, me llama mucho la atención 
el tema de la libertad de empresa, la libre 
competencia, pero voy a revisar absolutamente 
todas las Sentencias de la Corte alrededor de otro 
tema mayor, el interés general, porque es cierto que 
la suma de individuos genera el conjunto societal, 
pero no la sumatoria de intereses particulares 
genera el interés general, nunca, todo lo contrario 
si mi interés particular es tenerlo todo, de hecho 
estoy excluyendo cualquier otro interés particular.

De manera que es bien interesante entender 
que vivimos en una Colombia en donde si bien 
es cierto existe la libre competencia y la libertad 
de empresa viendo las desigualdades y las 
injusticias uno diría que lo que falta es una buena 
dosis de intervencionismo para regular las cosas 
y no vivir en semejante brecha. Porque miren, el 
dios consumo nos avasalla, este proyecto repito 
solo toca el 33% de la población colombiana 
que pretende proteger, pero todos inclusive los 
adultos a diario estamos siendo avasallados más 
allá de nuestras posibilidades por la publicidad, el 
marketing, por lo que es la vida de consumo entre 
otras cosas curiosamente mucho más fuerte en el 
mundo cristiano occidental, que por ejemplo en 
una visión budista de la sociedad, en donde no hay 
ese consumismo.

Y déjenme recordarle estas cifras, hacia 1950 
cuando éramos dos mil setecientos millones de 
personas en el planeta, pues se producía X cantidad, 
pero hoy habiéndose multiplicado la población 
apenas por 2.5, la producción en cambio se ha 
incrementado por 8.8 en detrimento del planeta y 
en un avasallante movimiento de consumo que a 
todos nos ha hecho absolutamente dependientes, 
pero acá el 46% de la población activa laboral 
vive con el salario mínimo.

colocan como norte el interés general, desde luego 
no estoy de acuerdo con la prohibición absoluta, 
me gustó mucho la idea de los rangos en relación 
con los niños, le decía yo al doctor Rodrigo Lara, 
a uno siempre le enseñaron que a los siete años 
tenía uso de razón, ¿me pregunto si yo lo tenía 
o lo tuve? Pero gracias por sus aportes y les 
digo, acá esta Comisión va a trabajar con mucho 
detenimiento y teniendo en cuenta cada uno de sus 
aportes para lograr la mejor Ponencia, que estarán 

invitados cuando el momento se dé, pero créanme 
que el único propósito acá de todos es siguiendo 
los lineamientos del proyecto, acertar para bien de 
los niños de Colombia y adolescentes. Gracias.

Más preguntas por parte del doctor Rodrigo 
Lara. ¿Cuál es la pregunta?

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al doctor Rubén Orjuela, de Educar 
Consumidores:

Bueno bien, frente a las preguntas que plantea 
el Representante Lara, nosotros no tenemos en 
este momento el dato exacto de la incidencia y 
prevalencia de enfermedades no transmisibles en 
adolescentes, sin embargo tenemos información 
muy clara de un documento del Ministerio 
de Salud donde se presenta que las mayores 
atenciones o el mayor número de atenciones que 
se hacen en las consultas en niños mayores de 
cinco años y en adolescentes es por enfermedades 
no transmisibles, estos datos no se deben pasar 
por alto, porque se deben unir con otros datos 
importantes como los de la Ensin donde se ha 
demostrado que en cada quinquenio aumenta de 
una forma exponencial el sobrepeso y la obesidad 
sobre todo en niños mayores de cinco años y en 
adolescentes.

Otro dato de suma importancia es el gasto que se 
ha ido aumentando para tratar estas enfermedades 
en niños, niñas y adolescentes y el dato que se ha 
demostrado en la Ensin 2010, y estamos esperando 
el resultado de la 2015, que es el aumento en el 
consumo de los alimentos procesados o de la 
comida chatarra como se le conoce. En cuanto a 
la incidencia de la publicidad en menores de doce 
años, hay bastantes estudios donde se demuestra 

y niñas menores de doce años, tiene una alta 
incidencia en su comportamiento, ya lo dijo muy 
bien la doctora de la Universidad Católica, creo 
que fue bastante contundente en sus explicaciones, 
no me voy a extender ahí. Sin embargo quiero 

Organización Mundial de la Salud ha propuesto 
que es necesario regular la publicidad dirigida 
a niños y niñas, aplicar sistemas de etiquetado 
frontal claro y regular la venta y la disponibilidad 
de productos nocivos para la salud en ambiente 
escolares. 

En cuanto al Sistema GDA, se ha demostrado 
en múltiples estudios que este Sistema 
es incomprensible para la mayoría de los 
consumidores, de hecho en México hace unos 
años se hizo un estudio por el Instituto Nacional 
de Salud de México, donde hicieron pruebas con 
estudiantes de nutrición y dietética para ver si eran 
capaces de interpretar el GDA, no fueron capaces, 

que se asimilen deben ser otros, se están esperando 
los resultados con el caso chileno, ya hay estudios 
serios del caso ecuatoriano, de hecho la semana 
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pasada salió en la revista de la Organización 
Panamericana de la Salud, una revisión sistemática 
de lo que ha pasado en el caso ecuatoriano y se han 

con el semáforo que también tiene sus debilidades, 
las personas entienden mucho más lo que tiene 
ese producto. El semáforo es rojo para los niveles 
altos de grasas, calorías, azucares, amarillo para 
los niveles intermedios y verde para los bajos.  

Entonces creo que el tema de los GDA 

no puede asumir los GDA como una normativa 
nacional, debe buscar otros sistemas de etiquetado 
frontal que sean más claros y que tengan una 

Gracias.
Presidente: 
Muy bien. Continuamos con algunas preguntas 

doctor Lara.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Rodrigo Lara 
Restrepo:

Bueno, quisiera hacer unas preguntas a 
la doctora Carolina Gutiérrez de Piñeres, 
Neuropsicóloga, ¿cómo ve usted el problema de la 
sexualización o hipersexualización de las niñas en 
términos de las consecuencias que puedan tener 
para el desarrollo de los menores y su relación 
naturalmente con la publicidad que reciben 
desde muy jóvenes o siendo niñas? ¿Qué peligro 
representa esto? ¿Los problemas de autoimagen 
llevan a ansiedad y esto relacionado naturalmente 
con los incentivos que pueda recibir una persona 
a consumir particularmente comida chatarra y a 
otras patologías como la anorexia, la bulimia o 
inclusive la depresión más adelante en virtud del 
contraste que pueda existir entre incentivar el 
consumo de comida chatarra por ejemplo desde 
muy niños y el ideal esbelto que se produce 
también en la publicidad respecto de lo que deben 
ser las mujeres? 

¿Qué tan responsable es la publicidad dirigida 
a menores de edad de estos problemas y cómo 
podríamos controlarla? Al menos en el caso 
de los adolescentes a quienes debemos educar 
como consumidores, y ¿cuáles considera usted 
que serían las características que debería tener 
la publicidad dirigida a adolescentes? Porque 
una cosa es la publicidad prohibición total de 
publicidad dirigida a niños y otra la dirigida a 
adolescentes, en donde también tenemos aquí 
unos elementos con los cuales queremos regularla, 
de manera que no solo evitáramos que fuesen 
manipulados sino que resultaran educados para 
ser consumidores responsables. Y una pregunta 
que quiero compartir con usted y con la doctora 
Carolina Piñeres de Red PaPaz, ¿De qué manera 
la publicidad puede generar problemas al interior 
de las familias?

Y otro paquete de preguntas va dirigido en este 
caso a la doctora Viviana Quintero y la doctora Olga 
Britto, que es la siguiente: ¿Técnicamente existe la 
manera de controlar los contenidos publicitarios 
que llegan a los niños a través de las páginas web, 
Redes Sociales y Apps o herramientas informáticas 
de uso en computadores, tabletas y/o plataformas? 
¿Quién sería el responsable del control sobre 
contenidos en dichos espacios, el Proveedor de 
Internet, las App, los representantes legales de las 
empresas? ¿Qué ocurre por ejemplo en el caso de 
pornografía infantil? ¿Qué tipo de restricciones al 
contenido publicitario o al acceso de los niños a 
internet podrían hacerse sin ir contra el principio 
de neutralidad en la red? ¿Qué soluciones puede 
usted proponernos? ¿El Ministerio de las Tic 
tendría competencia y capacidad técnica para 
vigilar los contenidos publicitarios que se mueven 
a través de internet como ocurre de cierta forma 
con la pornografía infantil?  

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la doctora Carolina Gutiérrez de Piñeres, 
Psicóloga y Neuropsicóloga Forense de la 
Universidad Católica:

Bueno, respecto de la primera pregunta 
digamos en la adolescencia, incluso desde la 
infancia hasta los dieciocho años uno está en una 
construcción de la identidad para hablar del tema 
de la sexualización y unido también al tema de 
la formación de identidad frente a la anorexia y 
la bulimia, ¿cómo me formo, cómo formo yo mi 
identidad? La identidad la voy formando primero 
con mi grupo primario mi familia, luego con mis 
pares y el colegio y luego con mis compañeros, 
mis amigos de barrio y obviamente luego todo el 
tema de la publicidad. 

Frente a la sexualización el problema es cómo 
las niñas y los niños empiezan a representar 
como personas, como objetos sexuales y no como 
sujetos capaces de formar una identidad sexual 
adecuada, ese es el problema que tenemos no 
solo hasta los doce años, sino hasta los dieciocho, 
entonces yo sí creo para no hacer muy largo el 
tema creo que es importante regular el tema de 
cómo formamos identidad, la pregunta sería a 
través de la publicidad y ahí estaría también de 
una vez respondiendo casi a la última pregunta y 
es la publicidad debería orientar una formación 
de identidad sana, pero cómo lo hacemos, cómo 
podemos lograr que los niños y los adolescentes 
puedan discriminar cuál es ese ideal, si inclusive 
mientras tú hacías la pregunta yo pensaba, no más 
uno como se ve en el espejo todas las mujeres son 
perfectas, divinas, van al gimnasio, yo digo a qué 
horas lo logran y uno es un adulto capaz de tomar 
decisiones yo no quiero imaginar y yo tengo hijos 
adolescentes, tengo sobrinas adolescentes y sé lo 
que es eso, entonces hacia allá debería ser, hacia 
promover, la publicidad debería ir orientada a 
promover valores y a promover una adecuada 
formación.
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Y yo quiero hacer una pequeña intervención, 
una apelación frente a lo que decía el doctor 
Echavarría, frente al tema de lo que dijo el 
neurólogo y es en realidad no es cierto hubo un 
estudio que se hizo donde a niños de nueve meses 
se les ponía una situación de títeres, para aclarar 
un poco porque no quiero que se quede en el 
aire la idea de qué los niños sí toman decisiones 
morales, se les ponían unos títeres, uno emitiendo 
una acción positiva y uno emitiendo una acción 
negativa sobre otro, era más estudiando el 
comportamiento prosocial y altruista, luego se 
les pedía a los niños que eligieran un muñeco y la 
mayoría de niños desde los nueve meses elegían el 
muñeco que había emitido una conducta prosocial, 

es muy diferente a que el niño sea capaz de tomar 
una decisión frente a una publicidad, es un tema 
absolutamente casi que no es un tema aplicable acá, 
a veces el problema es que nos quedamos en esos 
ejemplos muy desde el conocimiento cotidiano y 
es bueno profundizar en eso y obviamente frente 
al tema de la bulimia y la anorexia, pues igual que 
en el otro tema o sea ¿cómo formamos identidad 
y si genera trastornos? Pues lo vemos todos los 
días no, adolescentes inclusive es que el tema de 
la anorexia y la obesidad y la bulimia se generan 
desde la infancia o sea eso es una identidad que 
se va construyendo desde que son niños, eso no 
es que a la adolescencia yo llego y empiezo a 
tener problemas, eso es desde cómo me alimento 
desde la infancia, por eso tiene que ser una cadena 
que une desde los cero hasta los dieciocho años 
inclusive a veces más porque les quiero decir 
que hay  estudios en neurociencias que dicen que 
la maduración del cerebro en algunas personas 
puede llegar hasta los cuarenta años sin que se 
rían y es muy serio, la maduración depende de 
muchos factores. Bueno muchas gracias.

Presidente: 
Acabó de hablar la doctora Gutiérrez de 

Piñeres, muy bien, ahora Carolina Piñeros.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la doctora Carolina Piñeros Ospina, Directora 
Ejecutiva de Red Papaz:

Bueno, quería aprovechar para también hacer 
un comentario a Jimena que contaba de un caso 
que mandaron digamos que mandó Red Papaz al 
Aconar y si bien es cierto nos dieron razón, quiero 
decirles también que con mucha preocupación 

cerveza con los jugadores y digamos los futbolistas 

Copa, pero es que la preocupación llegó de padres 
de familia que decían ahí está la cerveza y los 
jugadores y obviamente estaban todos los niños de 
Colombia viendo el partido, eso obedece también, 
a digamos, a quienes la Entidad o la Empresa que 
patrocina el fútbol colombiano, en contra de las 
recomendaciones de la OMS también, pero lo que 
quiero decirles es que a pesar de que nos dieron 
la razón al año siguiente entonces  apareció una 

cerveza light o sin alcohol, puesta digamos, en 
frente a las declaraciones de Pékerman una coca 
cola y una bebida energizante, ya no una sino tres 
bebidas, entonces digamos que quiero decirles 
que si esa es la autorregulación que funciona 
pues realmente creo que no estamos pensando 
en los niños y que muchas veces las empresas 
realmente ahí están pensando en la cantidad 
de gente que estaba viendo en ese momento su 
publicidad inclusive una de las fotos en nuestra 
presentación era esa, era esa foto de Pékerman, 
entonces digamos que ahí es dónde, si esa es la 
autorregulación no creemos en ella o sea darnos 
la razón implica ahí sí que obras son amores no, y 
no buenas razones, nos dieron la razón pero al año 
siguiente volvimos a salir con esto.

Entonces eso para responder esto, en cuanto a 
lo que tú dices ¿en qué problemas está la familia? 
La familia está en problemas permanentes un 
poco cuando la publicidad llega a los niños, 
ustedes saben, digamos, de todas maneras cuando 
estos niños son muy pequeños, entonces las 
decisiones de pronto de celebrar el cumpleaños a 
dónde quiere ir el niño, no donde va a estar bien 
alimentado, donde le van a dar un juguete en su 
cajita feliz, ahí hay muchas cosas que se están 
dando en el día a día donde los padres realmente 
no tienen una autonomía y no pueden es decir, 
explicarle a un niño pequeño de por qué no vamos 
a este restaurante, por qué esa comida no es buena 
para ti pues es realmente difícil, eso pensando 
como bien lo decían cómo es la pirámide de la 
población colombiana, realmente todos los padres 
entendemos qué es lo que están dando allí. Una 
vez conversando con una señora de la Fundación 
Alpina me decía que un señor que ordeñaba su 
vaca iba a vender su litro de vaca allá en Puracé 
a seiscientos pesos y él vio que recogía la plata 
y le daba gusto al niño en comprar un paquete 
de Detodito y él estaba convencido que le decía 
casi qué mejor no venda la leche, désela al niño 
y entonces fíjese que aquí hay un problema 
realmente difícil, importante y no entremos 
porque creo que Viviana va a contarles un poco 
más de lo que implica la publicidad a través de 
todas las Apps, los videojuegos dirigidos a niños, 
niñas y adolescentes.

Doctora Viviana Quintero, de Te Protejo: 
Respecto a su pregunta técnicamente es muy 

difícil, por no decir imposible manejar la situación 
digamos que se plantea, sobre ese punto en 
especial sí me gustaría y posiblemente en adelante 
podríamos estarlo hablando con personas que 
sean expertas tecnológicamente, pues porque 
eventualmente es un tema complicado desde 
esa óptica, sin embargo nosotros creemos que 

para los contenidos en la red como para la 
publicidad teniendo en cuenta varias experiencias 
que ya se están viviendo y ya se están trabajando 
a nivel internacional. Lo primero es que a nivel 
de autorregulación a nivel internacional, en el 
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mundo entero y digamos es una tendencia, se 
está trabajando en sellos de calidad sobre el tema 
de la publicidad hay una iniciativa que se llama 
Adchoices, que es como un loguito, como un 
icono que aparece en los anuncios y que como 
tal la persona está en condiciones de decir hago 
optim o ocaupt, que esto es acepto que usen o no 
usen mis datos y que yo pueda seguir recibiendo 
este tipo de información, esa es una de las formas 
como se está autorregulando.

El otro tema es desde esta perspectiva lo que 
se está trabajando, buscando cada vez es hacer 
contenidos y publicidad bajo un concepto de 
buenas prácticas, bajo un concepto de contenido 
responsable, bajo un tema de responsabilidad, 
etc., porqué además en el mundo publicitario se 

el famoso bloqueo de anuncios y precisamente 
para que no haya bloqueo de anuncios lo que 
tenemos que ofrecer es una publicidad que esté 
autorregulada y que además esté generando 
información relevante para la persona que está 
dirigida, esa es otra forma de autorregulación. El 
tercer tema es que existe un código internacional 
de hecho está muy consolidado en el Reino 
Unido, que es un documento y una norma para lo 
que se llama el Vigeri Altarget que es toda aquella 
publicidad que se trabaja bajo el concepto del 
comportamiento de quién está en la red, en ese 
sentido que hay una autorregulación importante en 
términos de niños y adolescentes, seria digamos 
otra de las formas, digamos, que se puede trabajar 
y que de hecho pues así funciona en el mundo y 
pues reitero que para la parte más técnica creo que 
sí sería importante que sigamos trabajando para 
poder apoyar lo que ustedes consideren que se 
puede revisar en ese sentido.

Presidente:
Bueno muchas gracias nuevamente a todos. La 

doctora Viviana proceda por favor.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la doctora Viviana Quintero, de Te Protejo:
Bueno tengo varias preguntas, voy a tratar de 

ser lo más breve posible. Para comenzar quisiera 
digamos hacer una precisión frente a lo que 
se hablaba de que los niños vienen con un chip 
tecnológico incorporado que evidentemente no es 
así realmente la gran diferencia que existe entre 
los niños y nosotros son horas de entrenamiento 

una manera que hace que entiendan técnicamente 
más fácil el funcionamiento, pero el hecho de que 
entiendan técnicamente el funcionamiento no 

de manera segura en los entornos digitales, ¿qué 
es lo que hemos encontrado desde la evidencia? 
Antes de los tres años exponer a los niños antes 
de los tres años a pantallas, antes de los seis a 
videojuegos, antes de los nueve a internet altera el 
desarrollo de sus funciones ejecutivas, qué cómo 
ustedes bien lo decían en la exposición de motivos, 

incluyen habilidades como la autorregulación, 
el control inhibitorio, el análisis de información 
que son habilidades necesarias para analizar 
los contenidos publicitarios, entonces bueno 
arrancando con el tema de cuál es la posición 
nuestra frente al marketing que se da a través de 
internet digamos que un poco nosotros acá hemos 
revisado evidencia del Children’s Digital Media 
Center de la Universidad de Georgetown, que 
básicamente lo que nos dice es que en internet 
hemos empezado a ver cuatro formas adicionales 
de mercadeo a las que se estaban viendo por 
ejemplo en medios como la televisión, unas son 
los AlberGames, otro es el marketing viral, el 
software de rastreo, los badness interactivos y la 
publicidad dirigida.

Básicamente digamos estos tipos de publicidad, 
son publicidades que parten de la base de qué 
cuando el mercadeo no se percibe como mercadeo 
es mucho más efectivo y son medios de publicidad, 
son estrategias publicitarias que solo se pueden 
dar a través de internet, al no ser percibidas como 
mercadeo pues van a afectar de una manera más 
importante a los niños, niñas y adolescentes 
entonces la posición nuestra es que es algo, que si 
bien es cierto, que en el mundo no se ha regulado 
de una manera profunda, es algo que se tiene que 
regular porque efectivamente puede digamos tener 
unos efectos que son bastante graves en los niños 
en su desarrollo y en la forma en que consumen 
productos y contenidos. Adicionalmente digamos 
que parte de lo que nosotros hemos encontrado de 
la publicidad que se da a través de internet, es que es 
una publicidad que puede confundirse fácilmente 
con entretenimiento, entonces es publicidad que 
está inmersa en los videojuegos que juegan los 
niños, está inmersa en los contenidos que juegan los 
niños y los niños no tendrían las habilidades sobre 
todo en edades más tempranas para discriminar 
qué es publicidad y qué es entretenimiento y se 
vuelven automáticamente más susceptibles a este 
tipo de interacciones. Entonces eso con respecto a 
la primera pregunta. 

La otra pregunta es si técnicamente existe 
una forma de controlar la publicidad en internet, 
digamos que tanto como controlarla no existe, sin 
embargo, cuando uno va a hacer una campaña a 
través de internet, uno puede seleccionar a quien 
quiere que vaya dirigida, entonces esa capacidad 
está y esa capacidad la dan las plataformas de 
hecho la segmentación de contenidos y todo 
el Big Data está basado en ese principio en que 
podemos segmentar, por eso es que en gran parte 
las inversiones de mercadeo o de marketing están 
migrando a la publicidad digital, porque es una 

los usuarios. Acá el otro tema entonces pues es 
¿quién sería el responsable? Pues evidentemente 
acá los responsables serían los anunciantes que 
son quienes toman las decisiones de a quién van 
a dirigir la publicidad o a quién van a dirigir sus 
campañas.
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La otra pregunta es ¿qué pasa en el tema de 
pornografía infantil o de material de abuso sexual 
de niños, niñas o adolescentes? Básicamente 
digamos en principio es un caso bien diferente 
al tema de publicidad, porque en principio 
nosotros estamos hablando de un material ilegal 
que es ilegal cualquier cosa que hagamos con él, 
portar, distribuir, almacenar, transmitir cualquier 
cosa que hagamos con ese material es ilegal, es 
un delito, entonces, como todo es un delito hay 
muchas regulaciones alrededor del mundo que 
tienen cero tolerancia con el material de abuso 
sexual infantil, sin embargo lo que se hace acá es 
digamos la medida técnica que hay en Colombia 
es solicitar el bloqueo de ese material que es una 
medida que es digamos una medida de protección 
básicamente para evitar la sobreexposición de los 
niños y niñas que funciona solo en el territorio 
colombiano y que funciona a través únicamente 
de una conexión tradicional a internet.

Digamos acá no entran por ejemplo las 
conexiones a través de redes privadas virtuales 
o este tipo de conexiones, pero no voy a entrar 
en tecnicismos para no ampliarme y para no 
confundirlos. Entonces digamos que la medida de 
bloqueo técnicamente no es una medida tan efectiva 
porque si por ejemplo tenemos no sé un usuario 
conectado en Venezuela igual va a poder acceder 
a los contenidos que están siendo bloqueados en 
Colombia, es por eso que en Colombia nosotros 
hemos avanzado a la medida técnica de desmonte 
que esto es una medida que requiere cooperación 
internacional, que nosotros desde Te Protejo lo 
hacemos a través de la red mundial de líneas de 
denuncia de Info y básicamente lo que hacemos es 
solicitar al país alojador del contenido ilegal que 
lo desmonte de sus servidores, pero esto sucede 
porque es un tema con el que hay cero tolerancia a 
nivel mundial, son muy pocos los países donde se 
permiten este tipo de contenidos.

Entonces digamos que básicamente así es como 
funciona el tema de material de abuso sexual 
infantil, ah bueno, ¿cómo funciona todo el tema de 
sanciones? Digamos cuando un reportante anuncia 
que hay un material de abuso sexual infantil en 
internet nos envía la URL, a través de Te Protejo, 
atraves del CAI virtual de la Policía o a través de 
la línea 141 del ICBF, una vez nosotros recibimos 
esa URL constatamos si es, posiblemente ilegal, 
siempre las URL cuando nos llegan a través del 
CAI virtual son canalizadas al CAI virtual, quien 
es el único ente competente en Colombia para 
decir si es material ilegal o no lo es. Cuando ellos 
dicen que una URL contiene materia ilegal esa 
URL es almacenada en un listado que es accesible 
a las empresas prestadoras de servicios de internet 
y quienes tienen la obligación legal de bloquear. 
¿Cómo está esto establecido en la Ley? La Ley 
básicamente dice que las empresas prestadoras 
del servicio de internet deben implementar todas 
las medidas técnicas a su alcance para hacer el 
bloqueo efectivo de estos contenidos y que los 

colombianos, los ciudadanos colombianos no 
puedan acceder desde las redes nacionales, todas 
las medidas técnicas necesarias, esta es una Ley 
que está desde 2009 y habla de todas las medidas 
técnicas necesarias, el tema de cuáles son las 
medidas que se van a implementar digamos que se 
ha dejado un poco en manos de la industria TIC.

Ya para terminar, ¿qué restricciones se pueden 
hacer? Digamos que un poco, nosotros acá 
tenemos un caso que tiene mucho que ver con 
este tema de la publicidad digital que es el caso 
de una aplicación de domicilios que funciona, 
pues se puede descargar del App Store y a través 
de la cual se nos reportó por Te Protejo que los 
niños, niñas y adolescentes estaban solicitando 
alcohol y cigarrillos y se les estaban entregando, 
entonces esta Apps se estaba saltando el control 
que establece la Ley 124 de 1994. Cuando 
comenzamos a revisar que se podía hacer, casi 
que la respuesta de todos fue no se puede hacer 
nada, desde Ministerio TIC, desde Invima, desde 
la Cámara Colombiana de Comercio Electrónico 
y enviamos esto a la Policía de Infancia y 
Adolescencia y ellos los hicieron cumplir con 
el Código de Policía, básicamente porque esto 
es como una sanción que tiene un comerciante, 
empezaron a cumplir digamos han empezado a 
implementar algunas medidas para cumplir, pero 
el tema de niños y niñas usualmente no está dentro 
de las prioridades de los desarrolladores digitales, 
es algo que como y un poco lo que se nos decía 
es que una vez el tema estalla vamos a reaccionar 
a ver cómo lo resolvemos, entonces digamos que 
este caso nos da algunas pistas acerca de cómo 
se debe regular digamos que no todo debe ser 
sanción, pero sí necesitamos que existan unas 

publicidad a través de internet y especialmente 
para la comercialización de productos que pueden 
poner en riesgo a los niños a través de internet. 
Creo que eso es todo. 

Presidente: 
Doctor Lara.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Rodrigo Lara 
Restrepo:

Bueno muchas gracias por tan precisa 

nuevas tecnologías traen grandes oportunidades 
para el desarrollo del país, de los países, grandes 
oportunidades para que las sociedades sean más 
transparentes, más abiertas, más integradas, 
pero también traen riesgos por supuesto de ahí la 
necesidad de que los órganos reguladores y los 
Parlamentos y los Congresos de los países estén 
también atentos a entender los riesgos y a intentar 
regular de la mejor manera estas situaciones. Sí yo 
le entiendo bien, usted me da ideas bien importantes 
al Proyecto de ley, se puede hacer lo siguiente: para 
ciertas plataformas tecnológicas se puede solicitar 
una vez se inicie una actuación administrativa, 
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información sobre la segmentación que se haga 
con determinado material publicitario, es decir si 
yo inicio una actuación administrativa por ejemplo 
cuando se detecte, cuando exista una denuncia por 
ejemplo de un material publicitario o de promoción 
que pueda estar dirigido a menores de edad, se 
podría solicitar a esa plataforma tecnológica 
que informe sobre la segmentación que hizo el 
anunciante, quien ordenó pues la empresa fabrica 
el producto, lo comercializa, la segmentación para 
que llegue a determinados niños por ejemplo para 
que llegue a los niños a menores de doce años, esa 
información se puede entregar.

Doctora Viviana Quintero, de Te Protejo: 
Pues digamos que el asunto es que no funciona 

tan así, porque si en algún, digamos, por ejemplo 
en el proceso de pornografía infantil lo que sucede 
es que las autoridades tienen que hacer una 
solicitud judicial de preservación de información, 
cuando se va a hacer por ejemplo un bloqueo de 
material o por ejemplo no sé cuándo encontramos 

red social, entonces para poder dar de baja ese 
contenido y para poder hacer las investigaciones 
con esa información asociada y con esos datos 
asociados a ese contenido debe mediar una orden 
judicial a la empresa prestadora del servicio.

Presidente: 
Doctora Olga.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la doctora Olga Patricia Britto, Directora 
Ejecutiva de Interactive Advertising Bureau 
Colombia (IAB):

Yo quiero hacer una precisión respecto a la 
publicidad como tal en el tema de la segmentación, 
como decíamos tecnológicamente es imposible de 
hecho si ustedes ven el tema de Ipees que durante 
muchos años los gremios de la publicidad hemos 
estado intentando lograr saber exactamente las 
Ipees que aparecen supuestamente de Colombia si 
realmente están de esa manera direccionadas y no es 
así, eso ha sido muy difícil en temas de geolocalización 
y demás, entonces el tema de la segmentación 
en realidad se convertiría en un problema para la 
protección de datos, porque la única forma posible 
de poder hacer segmentación es precisamente 
haciendo seguimiento del comportamiento del 
usuario, haciendo seguimiento y revisando cookies 
y bajo ese esquema estamos entrando en un sistema 
de protección de datos, entonces sería digamos un 
poco contraproducente e iría en contravía.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Rodrigo Lara 
Restrepo:

usted va a contratar, por ejemplo, usted paga, 
usted entra a Facebook, usted dice yo quiero que 
mi publicidad les llegue a personas que viven en 
tal localidad de la ciudad de Bogotá, personas 
entre los dieciocho y los cuarenta años, cuando la 

publicidad va dirigida a un menor de doce años, 
un menor de quince años yo me imagino que el 
que segmenta dice yo quiero que esta publicidad 
llegue a niños menores de quince años que tengan 
cuentas de Facebook en tales ciudades o en tal 

Doctora Olga Patricia Britto, Directora 
Ejecutiva de Interactive Advertising Bureau 
Colombia (IAB):

Claro el problema como digo yo es el tema de 
la Ipees porque en internet desafortunadamente 
una cosa es el mensaje que se envía a una 
segmentación supuestamente digamos armada, 
pero otra muy distinta es a quien realmente le está 
llegando o quien realmente está entrando a verla 
porque un dispositivo lo puede tener en una misma 
familia cinco personas distintas el mismo aparato, 
pero es que los menores no pueden tener cuenta 
en Facebook, entonces por eso pasa que muchos 
que se meten tienen, pues llenan datos falsos para 
poder tener acceso a la red.

Presidente: 
Doctora Viviana. 
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la doctora Viviana Quintero, de Te Protejo:
Ahí hay un tema y es que parte de lo que se debería 

pensar en esto es  que la segmentación a la información 
que provenga de parte de la segmentación no debe ser 
la única información que se tenga en cuenta a la hora 
de establecer si un anunciante incumplió o no, parte, 
digamos, de lo que se establecía en el Proyecto de 

animados o de información que sea atrayente para 

que sí es muy importante por un lado tener en cuenta 
esto, pero también tener en cuenta que no sería una 
única condición para poder establecer que hubo un 
incumplimiento, adicionalmente y estaba un poco 
pensando acá el tema de que por ejemplo Facebook 
es para mayores de catorce años, ahí cobra todo 
el sentido del mundo pensar en dos regulaciones 
diferentes una para menores de catorce y  una para 
mayores de catorce en la medida en que llegar 
digamos a ese nivel de vigilancia y control va a 
necesitar unas medidas diferenciales.

Presidente: 
Bueno muchas gracias a todos nuevamente 

por asistir, vamos a tratar de acertar teniendo en 
cuenta todo lo que acá se ha dicho. Gracias.

Secretaria: 
Se ha dado por terminada la Audiencia Pública 

siendo las 6:18 de la tarde, rogamos a todas las 
personas que han intervenido hacer llegar sus 
Ponencias para que sean publicadas en la Gaceta 
del Congreso y además se le remitan a todos los 
Ponentes e integrantes de la Comisión, para que 
conozcan sus opiniones y observaciones. Muchas 
gracias. 

Anexos: Sesenta y cinco (65) folios.
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